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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o f  le ta l .

Ministerio de la Querrá:
Biaí orám dispomendo se dmmelvm d 

Juan EauUsta Cardona las 500 pesetas 
qm depositó parm reducir el timnpo de 
strcicio en p a s ,—Página 650,

Ministerio de Haolendas
E^ahs érdmes vmM endú exp^diénies in- 

coad >s en salicdud de exención del «m- 
puesio que grava los biems de las perso 
ñas jaridicaSf á favt r de las fundaciones 
y Socm iades que se mencionan.—Fági- 
ñas 630 d 634.

Otra disponimdo que el pescado introducá 
do por el puerto de La^ Palmas (Cana' 
rim), saiufm a ¡os de r̂ethos señalados en 
la p\írtida 616 dú Arancel de Aduanas. 
Página 634,

ilitoris íe lastrseefée FúMtes f ieüss ItWn
Eeal orden (rmct^ficaio) sobre düMbudón  

áü crédito de 87,000 pesetas para el per  ̂
sonal auxiliar de^mafío á nuevas ense
ñanzas en las Escuelm de Comercio,— 
Página 635.

Otra nombrr^ndo d D. Andrés Pineda y Zu
rita,: Profesor interino de Dibujo y Cali» 
gm fia m ía  E cmla Superior de Córner  ̂
do úe Gááts.—Página 635,

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Cateiráiicos á$ Lengua y Litemturm oas- 
hUana de los Instituios de ValkAáoHd y 
Pontévedra, respncMmmmti', 4 D. Narci 
so Alonso Andrés Cortés y d D. Bioy Diae 
Jiménez y Molhda,—Página 635,

Oirás nombrando, m  ascenso de escala. Je 
fes de tfrcero y cuarto grado y Oficiales 
da pWm«ro y f egundo del Cuerpo dé Ar; 
chiveros, BibUotecarios y Arqueólogo^, 
respectivamente, á  D. Baltasar Gómez 
Llera, B. Patricio Vizc 4no y Lóp^z, áon 
Ernesto Cabrer y Barrio y B, Emiaquio 
Llamas y Palacio.—Páginas 636 y 636.

Ministerio de Fomento:
JBsaí ordm aclarando en el sentido que se 

indica el mticuto 101 del Eeglammdo de 
laÉscmla B  p m a já e  Ingenieros de Mon 
U$, Bohre niimícíúas de alumnos.—Pdgi 
na 636.

Otra dü^oniekdo que por los Gobernadores 
civitep de íásprovmoim que se mencionan 
se m^Ja a la s  Juntas ¡ocales de txlmción 
úe ¡a langosta, una relación de jos tm re
nos que han sido samados m  sus respec^

tívos términos, y  otra de' aquellos en q m  
no se han cumplido los terminantes pre* 
ceptoB dé la Ley respecto d escañflcacio- 
ms.—Página 636.

Administración Central:
H acien d a .-—Dirección General d ela  Deu

da y Clases Padvas.-—Seloddw de las 
á^claracioms de derechos pasivos hechas 
por rsie Cmiro durarte la segunda quin* 
cena de Febrero próxm o pasado.—Pá
gina 636.

G ob ern ación .—Dirección General de Ad
ministración.—Cdawdo d los repremn-  ̂
tantns é interesados en los beneficios de 
la Fundación instituida en Madrid por 
D.  ̂Eima Fernández Matanzas— Fági» 

638,
Idem id, id. de las Obras Fias instituidas 

en Zar^ngoza, Pedrola y Huesca por la 
señara Duquesa de Yiilahtrmosa,—Pá
gina 688.

líe m  i i. id. de la Cafa de Ahorros y  Monte 
de Piedad de Yecla (Murcia)—Pági
na 638,

I n str u c c ió n  P ó blió á .— S a b d éo fé ta r íf.-^  
i)üp<mtendo fe publiquen las retácUms 
de altas y bajas ocurridas durante el año 
próximo pasado en el escalafón de Cate
dráticos de Im Universidades dél Beino^ 
Página 638.

Disponiendo qm d D. Antonio Marín Sdénts 
de Viguera se le considere como opositor 
á las Cále irois de Historia Natural de 
los Instituto» de Orense  ̂ Pontevedra, Sa- 
lammca, Albacete y Lérida.—Página 
638.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo expedimtes de Arreglo 
escolar dé ¡os Ayuntamimios de la pro- 
vincia^d^Ovieáo, qué se mencionan.—Pá
gina 638,

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, á D.® Carmen Raposo y  Go^fzólez, 
Pr^ifemr^ .numeraria de la Sección de 
Lúrás déla Sécúaía Normal Superior de 
Maestras dé Barcelona.—Página 639.

No mbrando, en virtud dé ptrmúta. Jefes de 
los Seoeionés dé Imtruccfón Pública de 
Soria y Santander, respectivamente, d, 
D. Nicolás Arias Andréu y D. Manuel 
PiiZ González.—Página 639.

Fomento.—Dirección General de Agr!» 
cultura, Minas 7  Montes.—DssMtidndo 
á la pidsu de Ayudante de la Sección 
Agronómica de Guadalajara, á Ú. Ma
nuel García Lmón.—Página 610.

Autorizando á la Inspección de Repoblado* 
we.9 forestñUs y pmeicolas para la invíer- 
sión de 6.000 prneias para pago de iú: 
úemn^Z íĈ ories y gn îtos de movim ento 
del perstmai facultativo de la misma,— 
Página 649*

Dirección General de Obras Públicas.— 
Personal.—Diíípom’ewdo qm  los Torreros , 
terceros B, Gerardo Lumgos Arimho» 
D. Garlos Rodrigmz y L, Llaguno, don 
José Diaz y  Dioz y D. Fernando López 
BaliesUros, presten sus servicios, respec
tivamente, en los faros de Cabo Villano, 
Gábo dé Peñas, Punta Emca y Punta 
Jm dia.—Página 640.

Ferroo»ríiies.—iáMutifliafsdo haber sido so
licitado por B. Luis Ojeda Fernández Im 
concesión de construcción de un tranvía 
eléctrico de la estación de San Baque á  
La Lim a úe la Concepción (Cádiz).—P á 
gina 640.

Idem id. p^r ü. übaldo de Aspiazu y Arta- 
zu la  concesión de Ídem id. id. de Algeci  ̂
ras á La Linea de la Concepción (CMizh 
Página 640,

Idem id. p^r D. Carlos Larios y Sánchez Im 
concesión de Ídem id, id. úe GíbraUar ú 
la estación de San Roque.—Página 640,

A n ex o  1.®—O b s e r v a to r io  C e n tr a i ,  Ms» 
tb o r o L ó g io o .— A d m in is tra c ió n  P r o -  
viNoiAL.—A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l. 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  deí Crédito Ibera 
Awar^ano,—S a n t o r a l .

A nexo  2.®—E dictos.—Cuadros est a d ís
tico s  db

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado —L ‘$- 
ta dé aspirantes d los Registros úe la pro
piedad qué se niencionan.

C o n s e jo  S uprem o d e  G u e r r a  y  Mari
n a .— Relucid» efe las clasiflcaeioms de

> haber pasivo hechas por este Alto Cuerpo 
al personal que se indica.

H a c ie n d a .—Subseoretaría.-Co«WtM4aoúifi
del escalafón de los funcionarios de Ad-

I minütracióñ civil dependientes de este 
Mmisterio.

I I n s t r u c c ió n  PüBLiOA.^SübsecretarSa.— 
Helación de altas y bajas al esealafén de 
Cítieúrátkos de la s  Wniversiñaúes del 
Reinó.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.— efe foe tiGcé- 
mientos, matrimonios y  defunciones ocié» 
rridos ew las capitales de provincia de 
España en el mes de Bicimbre del año 
próxifúú pásadó. >

Jdem de las defunciones, clasiflcadás por 
sus camas, ocurridas en las idem idem 
durante el Ídem id, id,

FÓíínÉio.—Bicalafón del pérsonal subah 
term de Administración civil, activo y  
cmanie, dependiente de este Ministerio.

A n ex o  8.®—T rib u n a i .  Suprem o. — S a a a  
Di W  Qim.--PUegQs 69 y  70,
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PARTE OFICiAl
FSEB H C U  IIL  CM8U0 DE lü IS T U S

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. .ir.), 
S. M. la Relya Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. lUx. C; Pi-incipode Asturias ó In 
fantes Don laiioe,- Pon a Beatriz y Dona
Marta Cristií:;i., r/í;i;itOítv;i.D s.o; co'í'e'iaf.’;
en su imrujri:^ u.,.

1)0 iernal béu.éii<:r v oisi.re.iaii las eioniAs 
personas do la AiK^-usta Real Fam ilia.

111 M  d lE E E i

EEAL ORDEN 
E x em o . Sr.; Vista la instancia prom o

v id a  por Juan Bantista Cardona Dome- 
nscli) vícino ds Beniarbeig, provincia do 
A lio a n to , alistado para el reemplazo del 
a ñ o  p r ó x im o  pasado, por la zona da dicha 
provincia, en solicitud do que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la  Delegación de Hacienda de la provin* 
fflia de Valencia, según carta de pago n ú 
m e r o  1.W5, espedida en 31 de Mayo de 
1812, para reducir el tiempo de servicio
en filas, ,

E l Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
p re v e n id o  en el artículo 284 de la vigen
te  ley da Reclutamiento, se ha servido dis. 
poner que se devuelvan las 500 pesetas 
de reíeronoia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la p o 
se sa  apoderada en forma legal, según 
disposa el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejícnción de la Ley da 11 
de Ju lio  Ú0 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Seal orden lo digo á V. para »a 
cOívocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. machos años. Madrid, 6 de 
Marzo dC* 1818.

LÜQUB.
Señor Capitán ge^asral de ¡a t5S«era Re

gión.
- — — —

i l I O T S I O  BM lilCIElBA

KEAIiES ÓRDENES 
limo* Sr.: Visto nuevamente el expe

diente. instruido á instancia de D. Vi
cente Cuadrillero García, como Delegado 
del Patronato  de las Escuelas públicas 
gratuitas de la Santa Espina, solicitando 
en  favor de las mismas exención del im 
puesto sobre ios bienes do las personas
lurídicas: *

Resultando que.D.* Susana Montes y 
B ajón , Marquesa viuda de Valderas, por 
m críw ra  otorgada en esta Corte, ante el 
Notario D* Zacarías Alonso Caballé r-o, en 
24 de E n e r o  do 1886, fundé f  dptó en la 
proviBcia de YñUñdoUá j  b^Jo U  
eacién de La Santa Espida, el Santo An- 

de la  Guarda y Santói tires Lo* 
jrcjW y Agueda, un

loetruccion por medio de la p.nmera^en- 
seíianisa públiea j  grgituiti con alimento 
y vestido para los niños pobres, especial
mente huérfanos,y la enseñanza, para los 
adultos, de los conocimientos y prácticas 
agrícolas, ganadería é iodustriss deriva
das, regulando el f iiBoionamlento de esta 
institución en los Estatutos que coniig- 
BÓ m  otra escritura autorizada por el 
mismo Notario en 1.° de Marzo también 
de 1886:

Resultando que por Rea! orden del Mi
nisterio de Fomento, fecha 26 de Junio 
de 1886, fué aprobada la fundación, e n 
comendando al citado Ministerio, además 
de la inspección que en los Estabieci 
mientoB de enseñanza le corresponde res 
peoto á la moral, higiene y estadística, 
aquellas otras «facultades que por el p ro 
tectorado general sobre instituciones da 
esta naturaleza corresponde ai Gobierno»:

Resultando que solicitada por el Dele
gado de ia fundación, como representan
te de la misma, con arreglo al artículo 6.® 
del Reglamento, ia exención del impues
to sobre los biem s de las personas juií- 
dicas, propuso la Dirección General de 
lo Contencioso del Eet&do que se accedie
ra  á 2o solicitado, oyendo previamente ai 
Consejo d© Etíado en pleno, el cual infor
mó que no procedía resolver esta expe
d iente en tsnto no se completase m edian
te ia presentación de la Real orden que 
clasifique á ía fundación como Institu
ción de beReficencia, cuyo dictamen fué 
aceptado por Reai orden de 18 da Diciem
bre de 1911:

Resultando que en instancia de 29 de 
Diciembre de 1912, D. Oaiixio Valverde, 
como Delegado de la fundación, insiste 
en la petición anteriormente formulada, 
acompañando ei traslado de una Real 
orden dictada por ei Ministerio de la 
Gobernación en 7 áei mismo mes da Di
ciembre, por la cual se clasifica como de 
beneficencia particular la fundación de 
que se trata, «entendiéndose que esta 

i declaración exclusivamente se refiere á 
las cargas benéficas que cumple la obra 
pía, concernientes al albergue, alimenta
ción y vestido de k s  niños de la Escuela 
y Asilos, sin perjuicio da las funciones 
de protectorado que ejerza el Ministerio 
d© Instrucción Pública?

Considerando que modificadas por el 
artículo 1° de la ley de 24 de Diciembre 
último las disposiciones del artículo 4.® 
de la ley de 29 de D idem bre de IglQ, que 
estableció el impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas> la cuestión 
planteada en este expediente ha do ser 
examinada separadamente con relación 
á los años 1911 y 12 y á los de 1913 y su- 
aeslvos; por lo mismo q^e los preceptof 
legales apticablei §on díitintos ep qno y 
Otro período:

Go?:vSid0raudo-^ue, sogan la ley de 
I0Í0, goiEbaa exeadóu dai impu?ííito so
bre los Menea de las perdonas Juríáicfig 

de bctt^iftcopcia g ra tad

ís, siendopsraellonecesariojconfom e al 
párrafo 9A del artículo 193 del Regla
mento de 20 de Abril de 1911, que por ia 
institución interesadla se presentasen loa 
documentos que justifiquen la índole de 

,1a institución, sus Oonstituoiones, Esta
tutos ó Reglamentos, y el traslado de la 
Resl orden de clasificación, como de be
neficencia:

Considerando que por ©I carácter bené
fico y gratuito de Iss Escueks de la San
ta Espina, concurre en este es so la con
dición egencial necesaria para que la 
exención proceda, y el defecto puesto 
para declararla por la Real orden da 18 
de Diciembre de 1911, ha sido debida
mente subsanado:

Considerando, por lo que se refiere al 
año actual y posteriores, que el aparta
do F, número 2A del citado artículo IP  
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
otorga también la exención á los bienes 
que de una m anera directa ó inmediata, 
sin interposición de personaa, so hallen 
afectos ó adscritos á la realización de un 
objeto benéfico d© los enumerados en el 
artículo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los bienes mismos ó 
sus rentas ó productos:

Considerando que constituyendo las 
Escuelas de la Santa Espina una verda
dera fundación, su característica es p re 
cisamente la adscriclón de los bienes d i
rectamente al fin, y por consiguiente, sin 
interposición de persona alguna, en cuan
to la misma fandación, que es el fin m is
mo personalizado, es la única propieta
ria  de los bienes:

Considerando que támdién en cuanto á 
este segundo período resultan cum pli
dos los requisitos de forma exigidos por 
el párrafo 2.®,número 3.® d i artículo 1.® 
d© la ley de 1912, puesto que, según que
da dicho, se han presentado las oportu
nas Reales órdenes de clasificación: 

Considerando que el requisito de la 
previa audiencia del Oonsejo de Estado 
que la Ley de 1910 exigía para declarar 
la exención, ha quedado suprimido en la 
Ley vigente, atendiendo, según se hizo 
constar en el preámbulo que acompaña
ba al proyecto de ley, á la necesidad de 
no desnaturalizar las elevadas lunoionea 
de aquel Alto Cuerpo consultivo, obli
gándole á intervenir en el cúmulo de 
expedientes de exención que diariam ente 
tiene que resolver la Administración, y 
lim itan io  su intervención á los casos de 
duda 6 de verdadera importancia;

Considerando, por consiguiente, quq 
derogado en este punto el precepto legai 
anterior, debe entenderse Igm liuonte de-» 
rogada la d i|po |ié i^n  reglam entaria con
cordante con él, respetando así el pensa
miento de! legislador, y sin que por ello 
pu-;da ©.ntenderge prejuzgada cuestión 
alguna ncsroa de la foruna m  que la Ley 
deb^ y que resolverá ©i Re-
glaméato de8hitivo, peñdienfq m  la ae- ^
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tualidad del Informe del OoBseJo da Efr- 
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándcse 
®on !o propuesto por la Dirección Gene* 
ra l do lo Gontenoioso del Estado, m  lia 
servido d sc lira r que los bieees dótales 
de las Escuelas púbiicas gratuitas d© la 
Bñníñ Espina, el Santo Angel do la G uar
da y Santos Mártiraa Lorenzo f  Agueda^ 
están exentos del impuesto sobre los bie- 
n m  da las personas ju ríiicas, debiendo 
entenderse que esta exeneléa comprende 
no solamente cuotas correspondientes 
á los aüos 1911 y 1912, sino también las 
del sño actual y sucas!vos.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 1.® de F e
brero de 1918.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

dei Estado.

limo. Sr.: Visto este expedienta de exen
ción del impuesto sobre los bienes d© las 
personas ju ríiieas incoado á favor del 
Colegio de Niña® Nobles da La Limpia 
Concepoióa de Nuestra Señora, de Gra
nada, por su A lm inistrador D. Modesto 
Lópes Ir ia rb :

Reaniíando que entra los documentos 
que 80 acompañan á la instancia y loa 
que por vía de ampliación se han p re
sentado deíípuéiíj ñguran ios siguientes:

1.® TMtÍmc?nio literal, librado por el 
Notario de rsta Corte D. José Menénd^^z 
y da Parra, de uoa copia da Ja escritura 
de fundación del Colegio de Niñfs No 
bl63 de Granada, otorg-^da por el Reve = 
rendo P. F j:. Ju sn  de la Cruz ante el Ei- 
cr baao Martín de Mediano el 6 de Enero 
de 1634;

2.  ̂ El traslado, autorizado por el Es
cribano Junn Lobo da Molina, da otra 
escritura otorgada en Granada ante ei 
mismo por D. Alfonso Banig;rdo de los 
Ríos, Arzobispo da Granada, ©u 1.  ̂ de 
Saptlembre de 1688 ampiianilo la referí 
da f un dación;

3.® Ei traslado ele una R etí orden del 
M iaistedo de la Gobernación, fecha 4 de 
E  ̂ero da 1908, por ia cu^l m  declara de 
beneOcanoia particular ei Colegio de Ni 
ñas Nobles de Granada, comprendiendo 
en él el Patronato de Bernardo de los 
Ríos:

Resultando que, según el primero de 
dichos dooumeíütos, el R. P. Fr. Ju an  de 
la  Cruz, como hijo y aibacea de la señora 
D.^ Francisca d© Mendoza, usando del 
poder y facultad que ésta le había confe
rido en m  testamento de 12 de Agosto 
da 1630, otorgado en Granada ante Alon
so Eodrígpf z ds Siíio&s, fundó y dotó en 
ia mfsma ciudad, con ©1 título de La Lim 

■ pía Concepción, de Nuestra Señora, un 
Oolegio do doncelias, doude ím  hijas de 
oiadadanos principales y íorastaroB h a
llen una b iie ia  educación y crianisa, que

es el ñu i  que se ordenó la fandación,  ̂
©ntregaudó al efecto hlm M  esp3ciaimen- | 
te adscritos á ella, poniendo ©i gobierno j 
da dicho Colegio h ijo  ia exclusiva dfrao- | 
oión y administración del Exceieatíaiiño 
señor Arzobispo de la Dlóeosis y de sue 
sucesores o da stis G-ibcrnadores eole--, 
siásticos por ausencia de aquéllos, y fljaii- 
do la forma ? manera de proveer las pla
zas de colegialas, dejando abierta la fun
dación psra que pudiera tener mayores 
aumentos, disponiendo al efecto qa© cual
quiera persona que situare 100 ducados 
de rentas perpetuas en bienes valiosos 
que los valieren en cada aSo? se le ha de 
dar una plaza perpetua de colegiala en 
dicho Colegio:

Resultando que por la escritura de 
1688, antes citada, el Sr, D. Alfonso Bar 
nardo de los Ríos y Guzmáa, Arzobispo 
d© Grasada, aumentó efectivamente la 
referida fundación, instituyendo en el 
expresado Colegio un Patrorato, Memo
ria y Obra pía psra que 10 donoellas 
huérfanas de madre fuesen educadas en' 
©1 dieho Colegio, en la forma y condiciO' ; 
nes que expresa, dotando las iudioadas' 
plazas con rentas propias, señalando los 
alimentos á las doncellas y poniendo el 
gobierno y régimen del Patronato bajo 
¡a autoridad del fundador y de los demás 
Prelados, sus suoescras en la diócesis, 
cada uno en su tiempo:

Resultando que, eegúú queda ya indi
cado, la referida fundación 6 Colegio está: 
olasiñcaáo como instUuoión de Banefi 
cencía particu lar, determinándose con 
más detalles en las cláusulas d é la s  es 
orituras fundaciosaiei el Reglamento 5 
condiciones por que se r ig a ;

ReEultando que en la fundación Ríos 
g© dispone que sa empleen ó pueden em-' 
picarse derl^B cantidades en sufragios'; 
pkdcmm por el alma de los fandadoras, 
así como algunas pequeñas remuíieracio 
nes par^ ios Patronos é Administradores, 
disponiendo tambiéa que do las sobras 
se L/rme alguna dote psra las doncellas; 
que salgan á tomar estado de religión ó- 
matrimonio:

Resultando que, según inform© de 4 de 
Diciembre próximo pasado, del Abogado 
dei Estado en Granada, ©1 Se. López íriar- 
te, que suscribe la instancia como Admi 
nistrador dei Colegio, tiene acreditada' 
su personalidad en el libro de poderes 
de saueila Abogacía:

OoBsiderando que, según se justiñca 
por la misma exposición do hechos que' 
queda enunciada y por los documentos- 
extractados de! mencionado Colegio de 
Niñm ó Doncellas Nobles de Granada, 
CDBstituye una institución de beneficen
cia particular de carácter educativo, se
gún la definición que do esta clase de E s
ta blecimien los haca el artículo 2.® del 
Real decreto da 14 de Marzo d© 1899, al 
expresar que sen inetiíucioBes de Bene- 
ñoencla ios Eslabiecimientos permaneu 

úmUmdoii é  I» imtiifacción gratuita

de n©c6sid®,de® intelectuales 6 físioas^ 
dándose en esta fundación, como en to 
das las da su ciase, el carácter de gratui- 
dad, no exigirse remuneración ninguM  
á las eduoanias á quienes por ©1 patro
no a© otorga plazi, Is cual de antem ano 
apsrece dotada con lúb bienes y rei^tm ñe 
la fundación, según lo establecido em

^^OÓnsiderfindo que cofi arreglo al pá
rrafo 6.° del artículo 4.® de U  Ley de 29 
de Diciembre de 1910, c ra sn d o ^  impues
to sobre les bienes de las personas |urí« 
dioas, gozarán de exención los imtítutoB 
dedicados á la beneficencia gratuita, Biem* 
pre que ©1 Gobierno la conceda, 
audiencia del Consejo de Estado:

Gonaiderando que teniendo las ©xpre* 
sadas fundaciones que constituyen el Co«* 
legio de Donoellas Nobles de Granada ©I 
caráctar de beneficencia gratu ita  que exi
ge el mencionado precepto legal, prosede 
sea otorgada la .exención del im puesto 
que en el mismo se eoncade:

Considerando que ia piarte da bienes 
cuyas rentas ó capital se destinan á su-» 
fragios piadosos nó p^eáe áeaU rarse 
exeota dei impuesto, porque a lear®  i
tales actos el beneficio d© la Ley:

Considerando qu© la pequeña p tf la  de 
las rentas que s© destinan á rümiine.fa'-’ 
ción por el servicio de patconato^ dires- 
ción a adm iüislradon de las fundaolon©^ 
h in  de eitim^rse como verdaderas r0-=” 
muneracionea de servicios parsonales^i 
necésarios para el cumpli'mianto dei fiíi. 
beréñco de la fundación, y por lo tantOf 
comprendidos en el beneficio d© la excu*» 
ción:

Considerando qu© la parte que s© dê *̂  
tina á las dotes d© la^ doncallas qu© 
len áai Colegio para tomar citado, tam 
bién deben comprenderse dentro de les 
fines beisóflcos do la institución, pues 
constituyen un verdadero acto d© caridad 
eníertm ente gratuito, encaminado á fa
cilitar su colocación en ©i estado que do-*» 
sean:

Considerando qu© á la reclamación se 
han acompañado los documentos q u e  
como necesarios para justificarla señala 
©1 artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril -de 1911, y que la personalidad del 
reclamante como Administrador del Co
legio aparece acreditada por el inform o 
del Abogado dei Estado en Granada:

Considerando que los térm inos de !s 
cuestión no varían en cuanto ai íondo^ 
después d© publicada y en vigor de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, puesto 
que su artículo 1.®, párrafo 2.®, aparta
do F  declara tam bién exentos ios bienes 
que de una m anera directa é inm ediata 
sin interposición de personas, s© hallen 
afectos ó adscritos á la realización de un  
objeto benéfico de ios enumerados en el 
articulo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los bienes mismos 5 
mn  m ía s  § productos, oircunsíiscias
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qus se dsn en el presente caso en que se
tratt:. d0 verdaderas fundacioBes caracte
rizadas, coiüo todas las da m  índole, pre
cisamente por la adacripsióxi de los ble- 
üQB al flpj

OoBskIerando que la audiencia del 
Consejo de Estado, preceptiva, según ©l 
párrafo noveno, artículo 193 ds! Regla
mento, ha quedado suprim ida en la Ley 
vigente, reservando'la consulta como se 
indtaa en el preámbulo del proyecto para 
lós om m  de duda é d© verdadera impor- 
taeMa:

f Considerando que en ©1 presente caso 
BinguBa razón especial aconseja este t r á 
mite,

S. M, e! EEY,(q. D. g.), cpnforinándcse 
Qon lo propuesto por la Direoción Gene
ra l fl© lo .Coníencicso del Estado, se ha 
servido declarar que el Colegio de Niñas 
Nobles de Granada, da la Limpia Con* 
cepdon de Nuestra Señora, está exento 
del Impuesto sobre los bienes d© las per
sonas jurídicas en eusnto á la fundación ' 
dai R* P. Fr. Juan de la Cruz por su seño 
Ya madre D.®' Francisca de Mendoza, y la 
del Ilino. Sr, D. Alfonso Bernardo de los 
Ríos, por los bienes que una y otra som- 
prenden, en cuanto se destinen á los ©x-’ 
preoados ñnes' benéfico?, y con excepción 
de la parto d© ellos que desstinen a l ie  
vantamiento de las cargas piadosas.

B© Eea! orden lo digo á V. I, para su 
®oriQaimi©Bto y efectos oportunos. Dios 
guarde á ¥ , I. muchos años. Madrid, 12 
de. Febrero de 1913,

SUAREZ INCLAN.
8oñor Director general de lo Contencioso

del Estado,

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por D. Antonio Gabito Noriega, como 
Patrono da la fundación instituida por
D. Egidio Gabito Bustamante, en Poó de 
Llanea (provincia de Oviedo);sobre exen
ción del Impuesto que grava los bienes 
de las pergeñas juríd icaf:

Eosultando que para fundam entar su 
preteoeión acompaña á su instancia los 
documentos siguientes:

1.® Copia literal autorizada de la es- 
en tu ra  de fundación, otorgada ante e! 
Notarlo d© Llanes Sr. No vea, en 31 de 
Bícjembre de 1907, de la que aparece: 

Qu© el fundador destinó .la renta Jí* 
quiíla que produjese uo título da la Deu
da perpetua de! 4 por loo interior, Be- 
ríe  E. de 25,000 pesetae, qae previamente 
h^bía adquirido, á gratificar coa 300 pe- 
setUv̂  anuales da sobresueMo al Maestro 
de instrucción primarla- de la Escuela 
pfihlíQñ de niños de Poó, y gratificar con 
Igual suma á la Maestra titu lar de niñas 
de dicho pueblo; y 

Qu© con el sobrante de la renta, unido 
á  lo que por razón d© faoantss dejasen da 
percibir los Maestrof, se formase un fon 
do que había de aplicarse á la conserva- 
eión y renovación del menaje escolar y

repara dones de los locales de las Escua 
las de ambos sexos y demiia d?penden
cias del edificio construí lo en Poó por 
Bubveneiones del Estado y del Municipio, 
nombrando Patrono á D. Antonio Gabito 
Noriega.

2.® Certificación literal, legalizada 
por ©1 Director general de Admiaistra- 
ción dei Ministerio de la Gobernación, 
de usa Real orden dictada por este Gen 
tro ©n 24 d© Febrero de 1906, y  por la 
cual S0 declaró ser do ben^ficeneia par
ticular, con obligación on ©i Patrono da 
rendir cuentas; y

Que tal resolución se comunicase á ios 
Centros corres pon dieníeg;

CoB^idorando que, tanto la subvención 
instituida para los Maestros, coino !a 
cantidad destinada por ©1 f un dador á 
adquisición de mensje, cbmg en el edifi
cio en que estáo ím  Escupías, et?o, d ak r 
minan ál fin y al CRbo hachos enoamirm- 
dos al mejoramiento do i a enseñaos a p ri
maria en Póo do Llanos, ouyoB baoí fiaios 
han de disfrutar indeterm inadas perso 
ñas ©n definitiva, y así ha si.iO roocmo- 
cido por el protectorado al clasifiaarla:

Considerando que de lo expuesto apa* 
rece que la fundación quo so examina es 
de carácter bonófioo, con fiaos de ense
ñanza, y que, conforme ívI párrafo 6.® del 
artículo 4 ° do la loy do 29 do Diciombro 
de 1910, gozan exención del icnpuesto so 
bro los bienes dc parsonas jurídicas, las 
instituciones do beneñceacfa, precepto 
qtio confirma el artí mío 193, párrafa 9.”, 
del Reglamento de ^0 de Abril de 1911.

Considerando qua ©i eriierlo expuesto 
0 SS e) SüStentíádo por Real orden de 22 de 
Junio pasado, ree&ída en exoedfoKitQ de 
análogo objeto, dioSada por ei Ministerio 
de Hacienda, oído en Piano el Cosísejo de 
Estado, en la funda,cióa Sánchez de 
Carrandi:

Considerando que los tórminos en que 
está plantaáda la cuestión á resolver en 
este ̂ expediente después de la vigencia da 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, son 
los mismos en que lo estaba con anterio
ridad á dicha fecha, y que conforma al 
apartado F d^l artíauio 2.® dal texto legal 
citado, están exentos dsl impuesto que 
grava ios bienes de las personas ju rí ii- 
cai, loa adscritos directamente á la rea li
zación de un fin benéfico:

Considerando que en su tramitaofón 
86 han observado bis prescripciones qua 
señala el artículo 8.® da la propia Loy, y 
que hoy no precisa la audiencia tlel Con
sejo de ,Estado, conforme disponen 
vigentes leyes económicas,

S. M. el Rey (q. D* g ), ecnformándosa 
con io propuesto por osa Dirección Ge 
neral da lo  Contencioso del Estado, se ha 
servido otorgar á la fundación de don 
Egidio Gabito la exención del impuesto 
qni} grava los biano^ da perBonm |ii- 
íí'iicaé?.

Da Real orden lo digo á V. I* para su 
oonocimiento y efectos consiguientes.

Dios guar ía á V. í. muchos añ s. Msxclrid, 
12 de Fabrero da 1913

SUAREZ INCLAN. 
Sañor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido, 
á inat^nda de D. Ju lián  García Tejero 
solicitando,, cc'ino Pf« siderita da la So* 
oiedad Filsinlrópiea Madrileñ??!, y en fa
vor de la misma, exeoción del impuesto 
sobre les b!ene.ü d© Lis perBonas jurí- 
dicas:

Resultando que á la iosianeia acompa-^ 
ña los documentos siguientes:

1.° Odí'íificación q u e  acredita quo 
aquóda está flrm adt por el presidenta do 
la Soci-dad; y

2.® üo  ejemplar impreso y deMds- 
ment© cotejado del Reglamento orgánico 
do la Asociación, en el cual consta que 
ésta tiene p -r objeto la frsfcternidad y p ro 
tección mutua en caao de enfermedad;

Qiio á la Asoeiación pueden pertenecer 
como SGcioB activos todorá los quo lo bo.1L 
citen, reúnan condicioíicp, según rocono- 
cimienlo ñíxultativo y sbonen la cuota 
de entrada y ia mensual correspondient©, 
y como gocios pasivos los individuos de 
la familia de un socio acHvo ó sus depen- 
dient¿:S con Eneldo menor d<3 800 pesetas, 
que vivan m  el mismo domlcUio, no sien
do varones mayores *de eáad, debiendo 
también abooar u?r)a cuota mommal, te- 
nieBrlo dero- ho unos y otros, m  caso de 
©iíferme4fí.d, á la asistencia nióiica y far- 
mííicéutitíai, y U-’S hvmUiaííí del socio activo, 
además, en caso de murrfce, á un Bocorro 
d© 100 pesetas, denchos que se pierden 
por la falta de pago de una m ensualidad 
corriente, estabÍ6«déndo£0, por úüimo, 
que, en ca^o da disolución, l0'3 fcndoí? se 
repartirán á prorrata entre ios socios que 
á la sazón lo sean:

Ccnsidcrando qu© el ariíoulo 193, pá
rrafo 9.® dei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, coccede exención del imoueato 
sobro ios bienes de las p^Tmnm  jurídicas 
á Us instituciones de benefi-'íencia gra
tuita y á las Sociedades cooperativas 
obraran da socerros miüuos, m ediante 
declsración de este Mmisterlo y previo 
curuplimiento de los requisitos que en la 
menciocadífe disposición se delermirían:

ConsIdentDdo que la Sociedad Filaa- 
tói3!oa Mífidriieñano presta sus servicios 
grato!teniente, puesto qua ííxige e.l psgo
de b'S. üuotí>.B do entrada y mecBuales, sa- 
gúü queda dicho, y el socio qua no lo 
efectúa incuirra ©n la pana da pérdida de 
sus derechos, por lo que bo pnode serle 
aplio:í'^da la  oxención que iparaTas inf-ti* 
tudones do beneñcencüia gratu ita  otorga, 
d© conformidad ooB 3a ley da 29 de D i
ciembre de 1910, la diepofeición regla- 
m autaria citad®:

Coosidtííianáo que tampoco puedo 
marsd como una^Sooledad cooperativa 
obrera de socorros mutuos, ya que nia-
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g ra a  diíípaBf.c.iÓ£i do m  K;'g!am.0ato or^ 
gásjico, lim ita é una alase s:.oo:kd deter*

• m inada ei de^-cho á pertea^oer á la A í̂o- 
. elación, pudiando, por tinfo, ingresar en 
©Mp, bo sólo loB obrero^Jj sino tEEBbiéni 
los que ejers^in o^aiquisr otra profosióriJ 

OGBfiidar.sníIo q»ie no sloif/ido !a Socie
dad excSiisiTií.meiCíte obrera,no puedo 
1© Gíorgísda fxe'üoion eo;í«aodI-!a Bolo 
para las. da esta c-a.st̂ , y a íí so ha rmo'ao^ 
cido ya rí^petirfafBeoie, e-otre otras mu- 
chai?, por órdenes de 18 da K o-.
vSambr© d - 1911,12 do ISaero j  8 j  10 de 
Febrero de 1912, da las cutk\s la primera 
fuá dictada da conformidad m u  el Oob/ 
ge jo de Estado m  Piaño;

Oonsidtjrando qis© si Isb rtísoB-eg que 
cntececleu dem uastrsn ¡m. fmposibid !ad 
de otorgí!.r la exeDCíon Sídicltali^ por lo 
qmy BÍ'icia. á los ííños 1911 y 1912, k. 
tu  anión leg»d es disdnta después de pu 
folies da y erl ^igor la ley de 24 do Di 
clemhra do 1912, que eo sit ariíciiJo 1.*̂ , 
párrafo 2.®, ngñHñño G, couceie la exe;^- 
olÓQ á Iss Sodedaiie?3 da la f^i’íole de !a 
8olioitai5to,-sin exigirles? la oonáWién *le 
obreras, hadéiiáola cslonsiva á loo bie
nes uíuebles y at inmuí^ble que eonstitU' 
ya el ediifldo Boekl de m  propiedad: 

Considera?? do que eeta cía Re de Bocie 
düdes no están c-biigsdas á presentar la 
Rea! orden de clssíñí^adon pieria que m 
exención pueda sarlea recosooid^, según 
B'd declaró por Real orden de 12 de Abril 
de 1912, dictada pr-í̂ 'Vk> informa f  de coa- 
form idad con el Oongjrjo ds Estado en 
pi.vno;

Considerando Iñ ^xvdloneta da esto 
AUo Cii€;Tpo C'OBaiiltivo no ê J trámiía 
necesario im a^tcs expedienten, coa arre
glo á dicha le j  de 1912, que eui este plin
to debe efítimarse df.rogatori^A de lu foy 
d© 29 d© Diciembre do 1910, y por tanto, 
también de las úíspomeíonm  regí amen.* 
tariáiS coiiccr:1a¡ates con eüa,

S. M. el Eev (q, D. g.)? Ov^nform4í5do30 
coa lo propuBBto por la OirecdÓB Gene
ral de lo Cvmteocio.KJ) de! Eatado, so ha 
Bervido decltrar que la Bodedad F ilan
trópica Mííckileña está soj eta ai impiieS' 
to sobra los bienes,da ¡m  peÂ sonaíB ju rí 
dicas por les ,*̂ ñoí̂  1911 y 1912, j  exenta 
en cuasiito si año actual y suceslw-s, 
comprendle-ndo la iexonción sus bieiaos 
muobios y ei io¡mueble que eonstiiiiya ©1 
edificio social, d  fuere tío su propiedad.

De Reai ordeií lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos coJBfdgutentes. 
Dios guarde á Y. I. íuw:Avm ahos. Ma
drid, 15 do Febrero de 191S.

SÜAREZ INCDAN. 
Beñor Director g©B.erai úe lo Oontoneioso 

áei Estado.

10 Marzo 1913

lim o. Sr,: Visto í’lfxpadisát®  instruido 
i  inetanefs de D. Sdb««í;áa Batanero y 
'Gáixfs, '^.úllcíxméo, eomú PreS'uí;¿ite de 
la Sociedad., geuerai de Dormidores da 
Madrid y en favor de la misma, exención

■ ")^r: b

del impuesto sobra ios bienes de las per* 
S0 FI.1ÍÍS jurídioas:

Resultando qua á la iastáncia acompa
ñan loi ciocumciÁtos siguientes:

1.® Oorllficiadón que jastlñca la  per» 
soB&liclad dal BO,iioltíáotv:; y 

_2.® ü a  Cijamplar Impreso qo.e ha r>!do 
cotejado í?on ongfsi^I de! Reglamento' 
por el qo8 la SoübdjBii ge rige y eo el 
coa! eoBsta q m  bü ob |0 io ©b proeurar el 
bienestar da toáos sus n.mmtñú&; que á 
eUa puedan perlanocer todos ios io d ifi 
dúos mayores de dieciséis y Menores de 
eÍBC!]i6?:í.ta ññO'B̂  «pertenealeBtas i l  oficio 
de dorador», q^ic, me-:Ua?.sta el pago- da 
una cuota de entrada j  otra mensual, tie 
nen derecho on emo de eBferm.8tíad á 
ch-rloB socorros m  metálico, y m n  fami
lias, en el de iBuerta, á la 'cantbiad da 90 
pf=set??.'B, cñtiiidad que se invertirá en el 
entierro del socio- m no deja herederos 
fom ísos, j ,  por último, que hi Saciedad 
no Ü6.B0 tiempo dote-f mi nado tía vid^, 
subsistieBdo m ientras haya siete asooia- 
düs, y en emo  de disoioclon IC'S bienes 
de aquélla bb r^-p-.rtáfáo eEtre 

Coosidorarido que el arlíouio 193, pá- 
rraf:í 9.® del- Reglamento de 20 de Abril 
de .1911 eonced-a exeneién del impuec4o 
sobre (os bien^'S de las pergon^-s Jurídi
cas á las soetedaílé.B coopf-rati?a:á ohrt^nm 
de socorros mutuos, previa d-eckradén 
por éBte M í h í b U t I q  oyendo al Consejo d©
E.4ndcs en pleno:

OondderanJc qu^qa-sooledad de Dora
dores de M adrll, eegúii so deducá cla.ra‘ 
mente de m  Rcglamanto, en noa Sociedad 
C0 ':-^ptTativa q m  üeoe por ñ.a el socorro 
mutuo de sus sisodados, á los se
6x-iga la ecáfidio^An da q u | partanesoaa al 
o'fido do áoxüúoi'y imprimiendo con ello 
á ia asociíiciója el carácter obrero que el 

Diento exlga para q\ie la exeaaién 
poeda 556r ctirgadi^:

Oüo si demudo qoa esta cías© da liis 
titacioaes no m  posibia exigir M prmmi 
tüción da la Real oriiea da cksifiaaoión, 
según 80 ha resonocldo por Ra-al c r 
dea de i2 de Abril último, dictada de 
conformidad con ©i Consejo da Estado 
©a olmo:

OoEsiiianmdo que el artículo 1.”, 'pá- 
rr¿ífo 2 .̂ , apartado G,, de hi le j de 24 da 
Diciembre de 1912, soBce le tam bién oxm  ■ 
clóa del impuesto á las Sooiedadei^ de la 
índole fl0 Iñ solicitt?ete por bi,e.ue-s 
miiebk© y por e! inmuebia qiia eouíititu- 
ya ai ediñol.o social d© su propiedad: 

Oaasideraudo que Íaiiudieai-ík del Con
sejo do Editado no es t¡í:ámite precaptivo 
con s-rragU) á dicha 'ley que, ©n esta pun 
to debe estimarse deragatorir^ de la de 29 
de Diciembre da 1910, j  por tanto, tam 
bién de'la disposición reglam entarla con* 
eordante con ©IM,

Se M, ©I Rsy (q. D. g .>5 conformándose 
con lo propuesto por ím DIracoión Gane-

UC! kÚ ‘kJíjñiÚík^O^^O <CÍlívÍ'A SC liiííi
servido daciarar exentos dei impueato 
sobre los bienes de las personas ju ríd i

cas los bienes muibloB pertenecient-?© á 
la Sociedad g-íjuaral do Doradores d© Ma
drid, íiú  como el inm uebla qu© constiíu* 
ya 'ol edificio social, si fuer© de su pro*
p.i0dad.

Da R'íal orden lo digo á V. I. para su
■ísonoüimiento y eíee.tos opor'tussos. Dios 
goj^'-de á Y. í> muchos aüps!. Madrid, 15 
de Febrero de 1913.

SUAREZ INCLAN.
Señor Di-r>''*et-or general de lo ContendicsQi 

del Esitíüdo.

limo. Sf.: V îsto el expedienta in stru i
do á instancia íla D. Tomás Blanco j -  
Martínes, Boíioítísndo, como Fresident© y 
en favor de la Sociedad de Socorros Mu
tuos del Cuerpo Auxiliar de Admini§Htra- 
dón  Mds^ar, exoncdón d-é-I impuesto so
bra I9 irbh3ne8 ée  k© psrsona^ jErídicas;

Resuüanclo que á la instancia aoop- 
psñaii los documentos siguientef^:

1.® Oortifieacióii jus íficajiva de la 
persOBídídad de! eoúdíanto, y

2,®' üo. ejem pitr impreso j  debida
mente cotejado dai Reglamento de la 
S oledad, en el cual consta que tiene por 
obj"-íto: auxiliar con cantidades á las 
familias en caso áe falleciniieníD de los 
sodoií y á éstos cuando por inutilidad 
tídca  o falta de 8a.lud hayan de.drj^r el 
servido y no alcaimen derdchcs pasivos; 
que de ©Ha pueden formar parte tqdoB 
Jes individuos del Cu??rpD Auxiliar de 
Administración M!.fitar, con la cbliga- 
CÍ0Í1 de ssit!sfaCíF3r una cuot^ m-8nsual 
corisistérite en un tanco' poi* siento d :̂! 
sueldo que .dhfimíc-n, y que en caso de 
diaülüdón, los.fondor^ sobrantes, una vez 
cübi.'Ttas íeís síenciGnes soeissles, b© re* 
partirán entra loa Bocios proporsionab 
mente  á las cuotas aatisfochas por cada 
uno, á mencB que f.ií6ren diohos .fondos 
ds escasa im portaiick, en cuyo easo se 
dostioaráu á un :fm boBéfico ó de caridad*

Oa-nsfderaüdo que el artículo 183, pá
rrafo 9.® del Reg atneuto de 20 de A bdl 
de 1911, conceda exención dal impuesto 
sobre lo8 bienes da las personsg jurídi* 
cas á las instituciones de baneflíencia 
gri^tuita y á las Socíedavles cooperativas 
obreras da socorros mutuos, m ediante 
declsraolóa por osle Ministerio y previo 
cumpiimiento de los requisitos en la 
miama di^pogiclón dotar minados:

Oangideraudo que a.nm admitiendo que 
lü Soí’iedíí'l de Socorros Mutuos del Caer- 
po Auxiliar de A am lm Bíradóa Militar 
tesfgs carácter banéflco, extremo que no 
80 ha acreditado con la presentación de 
la Real orden de clasificación, sa halla 
fuera de toda duda que no cumple la 
condición de gratuita  en la pragtáciió.n 
de sus benefiMcs que, tanto el Reglamen
to oitadvo como el .artículo áP de la ley de 
29 d,0 Dl8iem.bra ñe 1910, ex.ig6n para 
qüo ya que
para el d isfrate de aquéllos, es condi
ción p red sa  ©1 pago de la cuota lucn-
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8cs! eŝ  tabledda, exigiendo, por con si ̂ 
gKiente, la Sociedad una retribución de 
los ser vi oíos que prests:

Oonsiderando que, desde e! punto de 
viata de la finalidad que la Asociación 
persigue, que es >1 socorro mutuo entre 
BUS individuos, tampoco puede serle 
otorgada la ex:8nció?‘í por no tener la cua 
lidad de obrera, req^jisitoindlspensible, 
según el citado párrafo 9,®, artículo 193 
del Reglamento, puesto que se halla ins 
tituída y funciona en beneficio de una 
clase social distinta de la obrera, toda 

que á ella no pertenecen loa indivi
duos del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Militar, ni con arreglo al Real de
creto de creación del Cuerpo do 28 de 
de Octubre de 1898, ni conforme á la de
finición que de lo i obreros, en lo que 
afecta al Ramo de Guerra, consigna el 
artículo 2.® del Reglamento de 26 de 
Marzo de 1912:

Oonsiderando que, si las razones que 
anteceden demuestran la imposibilidad 
de otorgar la exención solicitada por lo 
que afecta á les años 1911 y 1912, la s i
tuación legal es distinta, después de pu
blicada y en vigor la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, que en su artículo 1.® pá
rrafo 2.®, apartado G, concede la exen 
ción á las sociedades de la  índole de la 
solicitante, sin exigirles la condición de 
obreras, comprendiendo en dicha exen
ción sus bienes muebles y el inmueble 
que constituya el edificio social de su 
propiedad:

Considerando que estas sociedades no 
están obligadas á presentar la Real or
den de clasificaMón para que la exención 
pueda serles reconocida, según declaró ia 
Real orden de 12 de Abril de 1912, dic
tada de conformidad con el informe del 
Conséjo de Estado en pleno: 

Considerando que la audiencia de este 
Alto Cuerpo Consultivo no es trámite ne
cesario en estos expedientes, con arreglo 
é dicha dey de 1912, que en este punto 
debe estimarse derogatoria de la de 29 de 
Diciembre de 1910 y, por tanto, también 
de la disposición reglamentaria concor
dante con ella;

S. M. el Rey  (q, D. g,), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que la Sociedad de So
corros Mutuos del Cperpo Auxiliar de 
Administración Militar está sujeta al im
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídioss por los años 1911 y 1912, y 
exenta en cuanto al año actual y sucesi
vos, comprendiendo la exención los ble 
nes muebles de la Sociedad y el inmue
ble que constituya el edificio social, si 
fuere da su propiedad.

Da R^»l orden !o digo á V. I. para 
su conocimie nto y efectos coiisiguleifjtas. 
Dios guar le á V. L muchos años. Ma
drid, 15 de Fabrero 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de loContenoloso 

del Estado.

limo. Br.: Vi,«to í̂ | de tizada in 
terpuesto por D. J. P. Vuerhard costra el 
fallo,de la Junta arbitral de Las Palmas 
en el expediente 1/913, que confirmó el 
aforo, con pago de derechos, de un ctr- 
gftmento de 6.500 kllogr^moj da pescado 
introdueido en aquel puerto por la ba
landra francesa Ühancy, procedente de 
Porí Etieone:

Resultando que, según las muestras re 
cibidas en ese G ntro, se traía de pescado 
con cabeza y vértebras, abierto, salado, 
imperfacíamsnte seco y ligeramente p ren 
sado:

Resultando que la Administración de 
aquel puerto franco y la Junta arbitral 
estimi^ron que por e^tar el pascaio en 
cuestión preparado, aunque im perfaota’ 
mente, oomo?„se prepara el bacalao, pro 
cedía la imposición de derechos de en
trada, aplicando al criterio da adeudo 
sentado ©n las Aduanas de la Fanínsu^a 
para los aforos de pascados similares al 
bacalao:

Resultando que en el recurso de alzada 
se impugnan lo® fundamentos del fallo 
da prim era Imtanofa, alegando que ©n la 
tarifa de arbitrios de los puertos francos 
de Ganarlas «ólo se gravan con derechos 
el bacalao y pez palo; que el pescado cuyo 
aforo se discute no puele  en modo aigu 
no calificarse como bacalao; qua para es 
timarlo como tal, aun por asimilación, 
ha d© ser necesario someterlo á las ope
raciones complementarias que han de 
realizarse en las fábricas de Las Palmis» 
y que en consecuencia, que como pesca
do salpresado que es, deba im portarse li
bre de todo derecho:

Visto el artículo 2 ° de la ley de Fuer 
tos francos de 6 de Marzo de 1900, que dice:

«Sarán libres de todo derecho ó im pues
to, sea cual fuer© su denominación, y 
quedarán exceptuados de Ion monopolios 
que puedan establecerse, toda® las m er
cancías que se importen en Canarias, á 
excepción de los siguientes... bacalao ... y 
otros»:

Visto el artículo 27 de la ley de Comu- 
ñicaoiones y pesca m arítim as da 14 de 
Junio de 1909, que dice: «El pescado co
gido por españoUs con buques naciona
les en pesca de gran altura en mares l i 
bres, y los residuos de dicho pescado ob
tenidos á bordo é Introducidos directa
mente en España, fr'escos ó en cámaras 
frigoríficas, o con el hielo ó la sal nece
sario para su conservación provisional á 
bordo, por buques naaionales, estarán 
exentos de toda clase d© derechos aran
celarios, previa !a justiñcaoión de la pro* 
cadencia citada en ia forma que, para 
cada caso, determinen Im  Mioisterios de 
Hacienda y Marina, y vista la partida 615 
del .Árancel vigeste, que dice: «Pescados 
salpresados, ahumados ó eEcabechados, 
excepto los en latas»:

Considerando, que en este expediente 
hay que diluoidar dos cuestiones: una, 
de carácter general, ó sea, si la ley de Oo- 
m unicacioseajr pmoR

ea  !ó te s>l !a franquiola
d© la ley do Puertos francos de Canarias^ 
y otra la resoluciéii cooeret^i da la reola» 
mamón económico ••administrativa, plan^ 
teada coa motivo del despacho da que se 
trata:

Considerando que, ©n cuanto á la pri- 
m eo , es indudable que, como posterior, 
la ley de Comunicaciones y pasca m sri- 
tim ss modificó la ley do Puertos franoosy 
lo mismo que ha modificado los Arance
les y liis Ordenanzas de Aduanas ©n la 
parta en que se oponían á ios nuevos p re
ceptos:

Considerando que en la citada ley de 
Comunici?cienes y pe^ca m arítim as, se 
ha querido evidentemente reservar, y se 
reserva en toda E:^ípsña, á los baques na
cionales con tripulaciones nacionales la© 
ventftjss y franquicia da la pesca da al» 
tura y da gran sí!tora en la misma form a 
0n que ya estaban reservados estos p r i
vilegios y ventsjaa en ia pesca liíom l 5 
costera:
Oonsiderando que los mismos textoB 

de la ley de 14 da Junio da 1909 corrobo
ran esta interpretación, ya que emplea 
locuciones distintas cuando se refiera á 
la Fenínsula é Islas Baleares y cuando 
estatuye preeaptos spllcablas á todos lo© 
territorios espsñrdes, como se v© ©n los 
artículos 1.® y 33 y en el 27 ya cita-io:

Considerando que respecto al caso con
creto, son do estimar los razonamientos 
del recurso do alzada, puos en realidad, 
no ss trata da .̂r tí culo sim ilar a! bacalao, 
sino de pescado salpresado, ooMpreodido 
en ia psrtidai 615 del Arancel general, 
partida que, por lo dicho y como legisla
ción supletoria, !© es aplicable; y

Considerando que aun cuando por la 
cuantía correspondería á ese C^uiíro la 
resolución de ia controversia, sin em bar
go, por tratarse de un asunto de suma 
trasoeiidencia y que ha de sentar p re 
cedente para lo futuro, corresponj3^ á 
este Ministerio el acuerdo definitivo, á te
nor de lo dispuesto en el apartado 5.® del 
artículo 13 dei Reglamento orgánico de 
la Administración O^eatral;

S. M. ©1 Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Diieoción Ge
neral, se ha digaado resolver:

1.® Que el pescado introducido por el 
puerto de las Falmns, á que se refiera 
este expediente, debe satisfacer los de
rechos señalados en ¡a partida 615 del 
Arancel, y

2.® Que se traslade la resolución á los 
Administradores do los Arbitrios é in- 
íerveníoreB d© los puertos francos, á fin 
de que sólo apliquen los privilegios y 
franquicias al pescado cogido en m ares 
libreas a lta ra  j  gran a ltu rs , por los bu
ques ©©pañoles, tripulados en la forma 
dispuíí^ía ó que disponga en lo sucesivo 
ol Ministerio de Mariiaa.

De Rea! ordeo. lo digo á V. L pssra su 
cim plim tento. Dios guarde á 'V. I. mu* 
ohoa ftñüS. Madrid, 5 de Marzo de 1913*

SUAREZ INGLAN» ] 
g9i^9)̂  gWQCil de AflDaiBasi
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Habiéndose padecido varios errores m  
la Kea! orden d© 31 de Enero último* iH' 
sería en la G a c e ta  dei 12 d© Febrero, nô  
htB distribueión del crédito úe 37.000 p e 
setas para el perEonai anxdiar defetinado 
á nuevm  ©nseñafísa® en IsaS Escoeiá^s d© 
Comercio, se publica á oontinnaüién de- 
bidamen í e reoti ñ  d a.

REAL ORDEH
limo. Sr.; De conformidad con lo p re 

ceptuado en el artículo 32 del Real decre 
to de 27 do Septiembre de 1912, reorgani
zando ÍCE estudios de comercio, j  en oum- 
plimiento de la vigente ie j  de Presupues
tos para aplicación da la cantidad con
signada en el eapítulo 11, srtículo 2 con 
destino á la dotación del personal docen
te necesario para las clases prácticas d© 
dicha especialidad,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha Isnido á bien 
disponer:

1.® Ei crédito d© 37.000 pesetas que 
figura en el capítulo y artículos mencio 
nados para remuneración del personal 
auxiliar destina-io á Iss nuevas easeñali
zas en las Escuelas de Comercio se apli
cará exclusivamente á la creación da dos 
plazas en cada uno da ios indicados Cen
tros de Profesores Auxiliares encargados 
de Iss clases da Dibojo y Caligrafía y de 
Taquigrafía y Mecanografía, cuyos car
gos ®e proveerán en propiedad por opo
sición, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 29 de! rcferidóR eal decreto.

2 ® Dichfis plazas estarán retribuidas 
con 1.500 pesetas anuales, y serán dos en 
las Escuelas Saperiores de Comercio de 
ValladoU I, Zaragoza, Oomña, Santander, 
Gijón, Bilbao, Alicante, S^wüla, Cádiz, 
Palm a de MaUoroa y Saeta Cruz d© Ta- 
nerife, con las áenominaídoües ya expre
sadas. Las de esta úüim a Escuela tendrán 
un aumento de 500 pesetas cada una so
bre la retribución indicada por razón de 
residencia.

, 3.® En la Escuela Suparior de Comer
cio d© Valencia so proveerá también en 
propiedad, en la forma indicada, la plaza 
que hay actualmente desempeñada con 
carácter provisional de Ti?qaígr^íía y 
Mecáncgr&fía, y do igual manera la va
cante correspondiente á Dibujo y Cali
grafía, con la dütaoión señalada en el 
yárr&fo anterior.

4.® En la Escuela Superior de Comer* 
ció de Mál»ga sólo se proveerá en la for
ma dicha la plaza de Profesor de Taqui
grafía y Mecanografía, con la dotación 
de 1.500 pesetas. Las enseñanzas de Dibu
jo y Caligrafía continuarán dándose por 
el Profesor auxiliar encargado da su des
empeño, quedando adscrito á ellas.

5.® Las enseñanzas da Tiiiquigrafía y 
Mecanografía y la i de Dibujo y Caligra
fía de la Escuela Espacial de Bircalona 
y-de la Central de, esta 0<̂ rt©, quedarán 
I5»|etá0, m relsóid» los preoeptos an^

tedichos, á lo que se determine en virtud 
de ios expedientes quo penden de reso - 
lución por racsIamsLcionoi formuladas 
contra lo s  nombramientos expresados 
para la provisión de dichos cargos*

6.° Para loa ejercicios de oposidón á 
las clases de Taquigrafía y Mecanogra
fía, !a Federación T?iquigráfiea Española 
propondrá, por esta sola vez, por tratarse 
da cargos do nueva creación, tres Vooa 
les á este Ministerio» que, bsjo la presi 
dencla de un Consejero de Instrucción 
Pública y en unión de un Académico de 
signado por dicho Consejo, form arán el 
Tribuna!.

7.° Las oposiciones para las plazas de 
Dibujo y Caligrafía se regirán por las 
prácticas establecidas, conforme á las 
disposiciones vigentes.

8.  ̂ Hasta tanto que se provean en pro
piedad ios meooionadps cargos ©n la for* 
ma reglam antaria que sa indica, podrán 
expedirse por et?te Ministerio, con carác 
ter interino, los nombramif ntos que las 
necesidades de la enseñanza demanden, 
previa instancia dei interesado acompa
ñada de loB docum-’Btos justificativos que 
acreditoo eu oooapetancia para el desem- 
ptño d© la piazs qae solicite.

9.® Todo esti personal será nombrado 
coa el carácter da Profesorado auxiliar 
de las E^ícoelaa de Comercio encargado 
de las enseñanzss referidas, en consonan 
cía con lo que establece el artí sulo 26 del 
Real decreto d© 27 de Septiembre úUííbo 
y con los derechos que ©n ei n^smo se 
determinan.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. D iosguar 
de á V. L muchos años, Madrid, 22 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ÓRDENES
limo, Br.: Atendiendo á necesidades 

apremiantes de la onseñanaa y en virtud 
del artículo 8.® de la Real orden de 31 de 
Eoero último,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
nom brar á D. Andrés Pineda y Zurita 
Profesor interino de Dibujo y Caligrafía 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Cádiz, con el haber anual d© 1,500 pesetas, 
con cargo al fondo de Remuneraciones 
al personal auxiliar, consignado en el ca
pítulo 11, artículo 2.° del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. p ira  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr : S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bisn aprobar el expodieiile de opo
siciones á. las Cátedras de Lengua y Lite- 
rátura gastellaua dd I09 lustitutoa de

Teruel, Valladolid y Pontevedra, dispo
niendo se expidan los correspondientes 
nombramientos, en la forma reglamenta
ria, á favor de D. Narciso Alonso Andrés 
Cortés, para la Cátedra de Valladolid, y 
á D. Eloy Díaz Jiménez y Molleda para 
la do Pontevedra, con forme á la prcpues 
ta formulada por el Tribunal, declarán
dose desierta la de Teruel, per no haber 
hecho propuesta para su provisión el re
ferido Tribunal.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Il^o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1889, ha te
nido á bien nombrar por ascenso de esca
la cerrada, atendiendo á la necesidad dei 
servicio, Jefe de tercer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, á D. Patricio Vizcaíno y Ló
pez, en la vacante producida por ascenso 
do D. Baltasar Gómez Llera, entendién • 
doie que da este ascenso deba darse po
sesión al interesado con la fecha 4 de 
Marzo, día siguiente al en que ocurrió la 
vacante, según dispone la Real orden do 
28 de Octubre de 1895.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeoíoe. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr: S. M. ©1 R ey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en eJ Real de 
orato de 20 de Diciembre de 1889, ha te
nido á bien nombrar por ascenso de es
cala cerrada, atendiendo á la necesidad 
dei servicio, Jefe de cuarto grado del 
Cuerpo  f a c u l t a t i v o  de Archiveros,, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con ei suel
do anual de 5 000 pesetas, á D. Ernesto 
Gstbrer y Barrio, en la vacante producida 
por ascenso de D. Patricio Vizcaíno y Ló
pez, cntendiéadose que da este ascenso 
debe darse posesión ai interesado con la  
fecha 4 do Marzo, día siguiente al en  
que ocurrió la vacante, según dispone la 
Real orden de 28 de Octubre de 1895.

De Real orden lo digo á V. I. para su. 
conocimiento y demas efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1918.

LOPEZ MUÑOZ. ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), ú e con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1889, ha te
nido á bien nombrar por aisfoonso do ea*'
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mM m m á ü f ^ im ü m v lo  i  Iz. 
del scrvíMc?, Oñcial prim ar grado íüei 
Oíierpo facnlí:ati?o úe A rah iw o f, Bi- 
bliotecarioii y Árquíedlogog, con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas, á D. Eustaquio 
Llamas y Palacio, en ¡a vacante produci
da por ascenso de D. Ernesto 0¿ibrer y 
Barrio, entendiéndose que de éste ascen- 
80 déíbs daré® posesión al interesado coa 
la fecha 4, de Marzo, día gJguK^Bto al en 
que ocum ó la vacante, í̂ egúiíi d^spoB© la 
Real orden de 28 de Octubre de 1895.

De Resl orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos?. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subse??retarl.o da m%e Mi^nistario.

ÍIí&o. Si*.; S. M. e! H et (q. D.g.), de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Dioiembr© de 1889, h t  te- 
jnido á bien nom brar por ^-soeríso do ei- 
cala cerrada, aten^>i<fondo á la necasldad 
del servieio, Oñdís.l da aegondo grado del 
Oucrp'o faüultati'5'o da Arehtveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anua! de 3.500 pasetis, á D. Julio López 
Quirogi, en la vacalita producida por ts- 
ceiiso dé D. Eaatsqüia Llamas y Pa,laeto, 
entandié^dofe que do esto aseengo debe 
darse po-í̂ e.̂ iora al interesado eon la fecha 
4 de Marzo, día sigiiiento al m  que ocu
rrió  la v,f*c«5iste, según dispone la Real 
orden de 28 do Octubre de 1895.

Da Real ordois lo áfgo á Y. í. p?̂ .ra su 
conociu)lento j  demás efectos. Dios guar
de á V, I. muolios sñoB. Madridj 6 de Mar
zo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de ©í̂ te Miáilsterio.

i l l S T I l I I I  1® F i l l T í l

ESA LIS ÓEDSHES 
lim o. Sí'.: Ba ateacifin á íjua han eiir- 

gldo duiias acerca de la m anara como 
deba cumpiirge la obligación que segúa 
el artíoüio 101 del Reglamento da la Eíi- 
cuela Especial da Inganieroa da 
tienen sus alumnos de m atricularse ©21 
las asignaturas que hayan de cursar, y 
ooüsiclerando que tanto loa Regisimeníos 
anteriores de dicha Escuela como los de 
,la^ demás de Ingenieros civiles, estable 
0 9 n que daban ábonsLvm lo i oorrespén- 
dientes derechos académicos, y cuyo pr«go 
e», ©n raalidi^d, lógica -ooBsecueada de 
dicha obligación,

B. M. el Rey (q. D, g.) se h ’i  servid© dfs* 
poner qü0 sa aclare el mendon'ado 
tÍQufo ©n el mniiúo  de qua los alumnos, 
para m atricularse, deban abonar p.revk- 
mentM ios corrr^spoDcliant&s dere^^hos aca. 
démicos, y que, en' su eon*.eeuend'B, se 
oonsi leira redactado del sigui®r¿te mútlo: 

«Artículo 101. Para cursar m  prim er 
ftño de la carrera, basta haber cumplido

el iúgivso y en IíIí ' asigna
tu m i eom ñpm áím teB .

>Para cursar uno cualquiera de los años 
siguiontei, es gjuOdente haber ganado ©1 
anterior y matricularse m  Im  asignatu
ras coiTespondientei.

3>En todos 6'i.bs será necesario, además, 
que anteas da lá'época de priiebst general 
ó extraordinaria de que tratan los ^x- 
ti.juioí'j 103 y 104, mtiñUg^ú. les alumnos 
que teogaa. derecho á su fd rlaf, los dere
chos aoadémicoa correspondientes.

»Fara ganar un año se necesita h^ber 
sido aprobado en todas laiá agdgnaturas 
que comprende.

»Los aliiiUíBos habrán de efectuar m s  
estudioi en aKloü Buee?nvos, y si en uo. ^ño 
deJíH.sen de matrifíukrsa, ss cüiji.ftid6rará 
como perdido.'^

Da Rea! orden lo oomumoo á V, L para 
su coiioeimienío y efectos Címsiguisntes. 
'Dioíí gutrcie á V. I, muehoB añoi?. Madrid, 
26 de Febrero de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general .de Agrieuitüra, 

Minas y M onte.

limo. Sr.: Terminados ios trabajos en 
la ilamiídaí campañii de otoño ó Invierno 
contra la-langosta.-, con r^rragdo á io éia- 
puü-sto m  el artículo 64 de ia vigente 
ley de Pkgfsi do! OivmpQ de 21 do Mayo 
de 1308 f  estando próxim i la avivaoiéa 
d© dicha pkga  en írilgunts do i&s pro vi n- 
eis« invadidai y avivada ya en ia áo Ca* 
n trias, dadc* ei tiempo eo que bos c.u<3on- 
tornos^ se  hEce preoiíio diotar las inss 
Irüocionei'i nísc03ari;5i3 pí¿í:a qee k s  opo- 
raciones que h-if que emprender obten
gan los beiiéficicsos re^mltíados q?»© el 
p^ís tiene derecho á esperar del peraonsl 
encargado ñe la e£.mp<íiüá da exilnclÓB 
en la primavera, y á esta fi¡o,

S. M. el Rey (q. D. g j, m  ha servido

1 .® L-os Gobsrn^áoros Civiles da las 
provinckB da Albí.^cete, A'smería, Á vik, 
Badajoz, Oteares, Cádiz, Oíinarias, Ciu
dad Ee.̂ S, Oórclobsi, Guonoa, Huelv®, J&én, 
León, Madrid, Mákga, Sü.lami8.nos, Sevi
lla y Toiodo ex lgkáa á Im  Juntas loca
les de extinción ana  relación da ios ííe- 
rrenoi qne h¿ia sido saneados en fnafres* 
peotivos términos y ,o to s  de aquéllos en 
qíie no se han cumplido los íerminantDg 
precníptos de la Ley respecto á escarifl- 
cackines;

2A L̂ Jis expresadas re ltdo íies sa en
to g a rá n  á los Isígenieros Jefas de la» 
Beccicne» Agronóinieas citadas para que 
ccvüoza?in ©xaatameat© los puntos en que 
pueda avivar la pl?jgi, pues son los cb.- 
cargados de la org.^ní:'zaci6n de ía oam- 
paík;

3.® En tolaB las provlnoi^is inívadidas, 
se ealableoerán 'depósitos donde se a!ma« 
coaea .loi efaetos p rocedente  de anterio
res cim pañas, y aquellos otros elementos

€|is.e !as Jisotisi náq'QÍ^rm, Qm
oar¿co á ioB que U- ley de
termina, y üe.ü0u obligácién ineludible 
á© formsilai* pam  estos tofcaj-os, abonán
dose tambiéo. con estos fondos el alquiler 
do los (lepósitoíá y los gastos de transpor
te que e! materia! origine, y

4.® Loa Ingeiaieros Jefa;^ de las Sec
ciones Agronómicas, com uolotrán fnme- 
diatamersta á V. L t ’̂ ílegráíia-:'^manta el 
m oaeiito  en que avive la phügay los me^ 
dios con que cuentan p??ra su extinción,- 
debiendo exigir los Gobernadoras civiles 
el m is  oxacto cumplííulanto de cuanto 
la Ley preüeptú?^i, sin excmsa ni pretexto 
alguno, tfapoBiendo los corre r̂^-tivos que 
séaa precisos á Im J m tm  lócalas y á 
cuaotas Auto'ddtdeB no cumplan con su 
d.^bar y sean motivo ps,ríi qu-* !a plaga 
tome la Importancia que evitaTÍti acu- 
diímdo en Im  primeros momentos.

Da Ea?!íl orden lo comuoico á V. I. 
parm su conocbn^ímto y demás efeotog. 
Dio® f¡?uai'de á V. I. machos &ñ‘.;>s. Madrid, 
6 de Marzo de DI13.

VILLANUEVA. 
Señor Director general da A gricultura, 

Minas y Montes.

t i n o m  SITE»
iiO DE HACIENDA

U te e e e lé i t  €^©B©r®i asi B©h ^ 0
W €I«iSe® i

E íacúmdp tm  d^xlaracmnes á% derechos 
p:.¡,H<ios h’idias -uor e^U 'jê t̂ro áurf»nte 
¡ a  s ^ ^ r m n d ik  qumimm áei mm úe Febrero 
úe 1913.

Peseta».

JUBILADOS
D. Manuel G^.rcít de Viedma y 

Ftííies, M.í:*g^atredo d© la Au
diencia TeiTiíGrial de Madrid.
Be 1,0 díHíJgra eon derviche a! 
haber p&si'vo m.\mi de 8.000 
peŝ Atag!, cu&tro quintos áe
1 0 .000 . . . . . . .      aooo,oo

D. Luis Fuentes Mallgifré, Go- 
barnador civil de vanas pro
vincias. Se le derdara ron da
ré  bo a! haber pasivo anual 
de 6 000 pesetas, trefe quintos
de 10.000.................................   6.000,00

D. Rítfa;:’-J García Vilarat, Direo« 
tor d© Sección de primera del 
.Ouérpo de Telégrsafos. Se lo 
declara con derecho si haber 
pasivo m uñl de 4.800 p^^seías,
ouatrc» quiatos dé 6.000..........  4.800,00

D. Federico La Figüera y An
gulo, Ayudante de Obr^í» Fú- 
bMcaf̂ , Jefe de N'jgoeiado de 
prim era clsise.- Se le declara 
don dcTécho a! habi?r pasivo 
aBual de 3,600 pesetas, tres
qumt* 8 de 6.00Ó..........    . . . .  3.600^00

D. Msí.rcial Mateos y d© Ja» Ca 
j ip s ,  Jefa &:} terííerüi clase del 
Cuerpo de EsiaG-í,á(t.icií. Be i© 
declara C' :n dere^^ho ai haber 

.pssivo anusííl íh> 3.000 pesetas, 
t o q  dnk  F d 5 5 0 0 0 . , . . . . . . .  3,000,00

D. Epiíanio Diez Martínez,. Juez 
de prim ara irtólancia que fué 
de AibuñoL Se le declara con
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Pesetas. Pesefng,
der<=;efeo vil hsib^r nmivo  
de 1.900. pesetas, ih.s qaiatos

' áe 4.750.................
D. Alejandro Anáró.á Tomé, por* 

tero que íiié de la Smbiecre* 
ía tía  'de! Ministerio de Ha- 
cienda. Se le declara con de- 

■ reoho a! haber pa^^ivo amm! 
de 1.^00  pesetas* tres quintos

2.000.,    ........
D. Sd^í-stre Kamcs Martín. Ca- 

bo d&l Goerpo do Segusiiad. 
Se I© declara con dt-^recho ai 
hab^vr padiro arma! de 825 
pesetas, tres qniotos de 1.375.

Im ptrtan las juM lacioms.. .  29.825,00
PENSIONES DEL TESORO 

D.^ Adela Sáioz AUinso, ^inda, 
hnérfana. úe D. IldefoBSo, Ma- 
glstfado qoe faé da la An- 

' dienoia de Grarjííida. Se la de
clara con derecho á la pen- 
sión vitalicia del Tesoro do 
2.125 pesetas anuales.............. ■

ImpoTim ¡as pensiones d$¡ 
Tesoro  ...................

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.®* Vicenta Maeso Ir»jo, viuda 

de D. JuaD Frolonda 5? Oftofa, 
Portero sxiñí'or que fué del 
Mtnisíario de Marina. Se la 
declara co n  derecho á la 
pensión de Montepío de Mi- 
niatertos de . . . . — >. . . .  

D,^ Soledad Eubí y Gutiérrez, 
viuda de D. Manuel Sánchez 
de las Matías y Goasález de la 
Llama, Oficial segundo de la 
de segandos d© la Secretaría 
del C-;./agraso de ios Diputa
dos, COK la categoría de Jefe 
de Adm^nistraolén de segun
da cláse. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios d e . . . . . . . .

C.^Bimira Fuentes y Monta®, 
viuda de D.. BerBt^rdo Ginerde 
loB Kíos, Jefe de A dm inistra' 
ción de seguntla elat?© da H a
cienda pública. Se la declBra 
con derecho á la p'énsiÓB da
Montepío de Oficinss de ........

D.®* María de la Concepción Vi
dal, viu ia  de D. «fosíé López 

' Mir, Ofiaki d© primera elme 
de Hacianda pública. Se la 

' dechu'a con derarho á í t  pen- 
. Bióu de Montepío ' da Ofid-
nm  de....  .........

D.“ Teresa y D.^ Petra Collar 
Arb.s, ho.érimillas do D, RiiAr- 
do, Oficial de quiota áe 
Hs-cienda. Be Ies declara coa 
derecho á la penslén ñe Mon
tepío de Oficinas de .

D.^ Amalia del Cabo f  de! ''So
lar, viuda úe D, Francisco 
Moral y Cañete, Juez de pri
mera íestaBCía. Sa la declara 
con rierecho á It pensióm de 
Montepío de Oficinas de. . . .  

D.® Carmen Marino y Martínez, 
viuda de ■ D. Eduardo Ibáñaz 
Domenech, Juez 'de prim sra 
instaacis. Se la  declara oon 
derecho á la peBsióa de Mon
tepío de Ofloinas d©«. . . , . . . .  

D .^ísldora Frías Bieye, viuda 
D. Hifario Biâ iiOO y Blanco,. 
O ñdal el© quini;a clase da Ha-' 
oiendg',, S© dei'lai’a cob de» 
recho á i a paBsion da Monta»^
p ( Q  ........

2.125,00

2.125,00

Oa1kJ-i j  
de'd̂ vio,

1.900,00 I Andrés. Juez do primera ins
tancia. Sa la declara con dere
cho á eyeeder á m  
madre'D,^ Catalisia de C^ato 
Bamírcz en el percibo de la 
pensión de Moutepío de Ofi-
ciBí^s 'd©................. .................. 1.625,00

1.2GO,00 I D.^ O b lü lk  Irim ía , T^bo^^da, 
huérfana de D. Eamóa, Ofi
cial iseguB.do OU0 fúé díd 
Cuí^rpo 0 0  Talógrafo?. S a la  
declara cort derecho á ia 

825 00  I sióo de Montepío d© Co
rrer s d0   .............   950,00

D.^ M??.ría Lóoez Novo, viuda 
d© D. Ramóo García Lopsz,
Jefe da Centro qué fu ó fl©i 
Cuerpo de Telégrafos, Je bit t-  
do. B© la declara cnn derecho 
á la peoBÍón doi Montepío .da
0  Traos d e ..  ........  1 .000,00

D.*" Amalla Gómez Cid y dnña 
. Paulina G'xrcí^AGonzález, v iu 
da y  huérfaBa, r©'‘5p0 f.t!va' 
mes-'.te, tí© D. Msrcelioo Gar- ' 
cía Maoohoií, Oficial segundo 
que faé dei Óiierpo de Telé- 
grñfoB, Sa Im  deciíií'a eoti de
recha á la pt’m siln del Monte- .
p-fo da Correos d e . .................  950 00

D.® Frao 0JSca.de Crema» 
des y FíííBández ' Padmda, 
viuda d© D, Pedro Amorés y 
L^bapg,. S.Libl.?rector que faó 

1.166,66 1 d© S'^̂ eoióü df-l Cuerpo de Te- 
légrsfos, Jubilado. Se la de- 
ciara eon dare^.ho á la peu' 
sióii del Montepío de Coi reos
d0 . , . ...........    . 950,00

D.® Jolia Kaveila Oasa^, viuda 
da D. B r«a.rdo Selleras Ma
ltes, Oñcial d©-quinta dase 
de Hablend^. Be la declara 
con derecho-á I t  pensión áel 
Monteado de O ia in ts  d e . . . . .  875,00

2 .000 ,00  i D.® P uritlcad in  y D.® M.%ría de 
las V irm les Bedod y Gano, 
y D. Juan Baüod y Galvis, 

des ,primeras por sí y el , 
tercr. ro en nembr© dei menor 
D. Miguel. Bedod y Cano, 
hiiéffanoa d-̂ í D. Berngrdliio 

L625,00 j Baliod y Herrero, A |udaBte 
que fue de Obras Fáblloas.
Se les declara á dichoa Inte
resados con derecho á la 
SÍO.Ü dei .Montepío da Correos
d e . . , ........ .................................. 550,00

JuHt, D *,Enriqueta y don
825.00 i Fernañilo García Pratel y 

.Toa]as, hiié/fanoi D. .Ju 
lio, ,4ju,mní6 pnmaí’o que 
faé Obras Públicas*, Jrfa  
de Negociado do tercera clase.
B© les declara son derecha á

875,00,1 . suceder á bu madre D.  ̂ Car
lota Toaja^ Torres, en la pen
sión dei Montepío de Correos
d e .  . . . . . . . . 0. .  1.150,00

D.® DcloríPS Bay to y G a’cía, viu- 
de D. Jof^quín Villar , y' ,

•625,00 ¡ González, Jefe 'de  Negociado 
de segunda eias© d© Hacien- 
'da. Se’la declara con derecho , 
á 'la p©.osión dei Bíont-apío de
Oficinas d e      1.125,00

D.* Oonc©p.r'ión de Rica j  Fa^
875.00 i rreyra, huérfana de D. José 

Marfil, Fromctor Flseal. Sa I t 
décJara eoti derecho 
a iii madre D. Felisa
F e m j i  v T  •ibio, e¿i.al - . 
cibo de 1a pensión dol

875.00 * pío dé Oflp|»«5 •. 375,00

I I)b Francisca MmmiiQt y^Quin  ̂
tauo, tuérfí'-'íE D. Miguel, 
Giitardav«<macéa d-ai Gñm\ de 
B abel II. 8& la declara con 
dorachí? á g^'-íeder á su seño
ra  m adre Justa Quintano 
y EoJrfguez, ©n el perciba de 
h. pensión del Montepío áe
Oñctn.ai (le ............................

Db FrimeAsm Eíormeedi Larri- 
viuda, de 'D* Silvestre 

Barrasr? y CV̂ rÍE, 09.ciai se* 
íiundo qu 3 fue del Cuerpo de 
T<'.lé|-ri:=f s. S a la  deelará con • 
derecho á la pensión de Mon
to pío de Corraoi d a . . . 1 .

Lútea Piñango d© Et^cobar,
, viuda de D. Cecilio F ernán 
dez Reyes y Fernándaz Alfa* 
ro, Jefa de Nagoc-^ado da to r
eara úlass ciei Cuerpo de Co
rreos, jo.biI.ado. Se la declara 
eon derecho á la pensión de 
Montepío de Correos d e . . . . .

Importan laS' pmsiQms úb 
Moniepio, ............

MESADAS DE SüPERVlVENOSA
D, Fm ndsaa Gouzález Hernán

dez, viu-it de.D. Ensebio Ara
gonés AobsO; Peón oa mi o ero 
que faó ci0  laa carret^ra^ de! 
É.ítaáo en ria. 8^ la decidi
rá  eon dereeho á doi? m -^sadas 
sil T6 -̂ pá(5to de 730  pesetas
aiiiufdes... . . . . . .  o  ............ ..

D.^ Aílelaid '̂i L-mgav Morales, 
viudf/ de -D. Jasé x4bj.j y Du» 
qU'-s, Jefa Buperlor áe ^^egun* 
da elase que fué d^J Outírpo 
de Frialoanr.í^, adscrito á la 
Imp-aemén Q-an©ral. Sa la de
clara con derecho á dos m©-- 
m ú m  al reí»pacto de 6.500 .
setas anFia*es.   .................

D.^ Antonia CíáStalIat Garrido, 
viuda ii6 D. Juan Viera H e
rrera, 0 «5pataz que faé da 
Obras Públicas en la provin
cia de Sevilla, Sa la declara 
con derecho á dos mesadas 
ai ra^paoto de 821,25 pesetas
aituilee..-   ................. ..

D.® Lucía 'Mendoza Díaz, viuda 
de D, Jn^-é González Vega,  ̂
Peón camioero que fué de-ISíB 
carreteras de! Ei^tado ©n León. 
S a la  declara'coa derecho á 
doi megadaa al respecto da

'780 p e s e to  ^
" Marfil Mñjn Ctttrtero, viuda

375,00

930,00

1.150,00

19.89L66

121,66

1.083,32

136,88

D 121,66,     ̂ VP, Vt UWi
dsá D .Juaii Mayo Mañ-oz, Guar
dia ^egimllo que f oó dai 
po de Seguridísd en esta C or
le. Sa la daeiara con' derecha 
á dos mesadas al respócto d© 
1.125 p e s e ta s ... . .» . ', .

D.^ María López Genzález, viu
da de D, Jo^é Tellado Rols, 
Alguacil da prim era iastanoia 
que faé del dietrito del Con
greso, d 0  08?:a Corta. Se la de- 
Ciira con .derecho á d rs m e
sadas, ai respecto de 1.500 pe
s e t a s . . . . . . . . .......... . . . . . . .o , , .

D.^ Consuei© Gómez Guija, viu
da de D. José Rodiiguea O r
tega, Oficial que iué  de slj- 
gunda olas© dependiente dol 
Ministerio de Estado, Regisa 
Iradorde la P.ropiodad er^ el 
Golfo ás Guiaba. Sa la <^ecla'

;' ra  con' derecho á dos ^meaadai 
ai respecto de 3.00,0 pesetas.. 

D.® Eaimunda Fús^fr loar, vi?i-

187,50

250,00

500,00
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t; ' Fesefa??.
da de D. Solé"** ¥Víl̂ '̂ >\f>y
'Fqím caiíiiBí^ro qu í íüü de \m 
carreteras de! Esu&dci op Te« 
r^sel. Se ia decíala cce dfros
cilo á do*; ul rcí̂ .̂ e;”**
to de 7ÍÍ0 pr,.iCdi'is     . .  I* t 66

P.^ OJ gz Ve i g t  r? Ví: si n, ¿ ii r̂  ?i 
de D. Jv-iífi Paradina V ed i,
Médico ele la Psiildü ce?í:es- 
cloaa^ cíe la Oeruoa. Se |̂ ? uo* 
d^ra cep d*e:r bí.: á dse rie- 
sfadfts a! t'Hpsrda do tJu*0 
fsOt!?s.............       2S0.00

fem.e%u!.s |iO'i .soV'
2172,68

PEN8I0NF.P REMÜ®\SRAT0HIA3 
B,® Delorer MiíiZ'e¿i.ía L lseie, 

viuda, hi50if D da B. M'giiol'
Capltáii de VoicsTdirlos o !a 
priraeia giíorr:? eÍTÍlt> f así la 
do. Be la coet tler^e^ei
á BUO0 '6 r á s j, Iv:: lüi'soa '.d da 
Teiw a en el r'̂ * do la
peniíio^a i\Bnm^cJfy\vThiú'j dos
pesetas diarias que Irs fiié 
concedida por ley de 12 de
Ju lio  d0 '18 '-:-6 ... . . . . . . .   ........  730,00

B.® N ieves AáeU j  D.^ Ma
ría  Luisa Pí .1 Gallo, bija^s el©
D. Francisoo Fí Arsuaga, 
Secretario que fue del CoU’ 
greso d© Diputadas y n ie
tas de D, Francisco Pi y Mar- 
gall, Pre?íi-rfeBt8 que fue del 
Peder F4 soutive. Be las decía- ' , 
r a  con c^ereolio á percibir la 
p e n s ió n  ra in iine ia tom  de 
S.750 pesetas aniiales q m  1*̂ 3 
fué coneo.'dda por Ir y de 2 i 
de Hovidiiibra de 1912. S.7S0,00

Impprí^'m l^s prnsioms fa- 
numú''af>úH(Á8. . . . . . . . . . . .  4 480,60

IIMOSKAB OS ALMADEN
J}.®’ FcanciceA G jitda de la T re

nada y  Pérez, vi n i  a de don  
Atjselmo pAueaio Bolañcs. S© 
la cJ^cif’r :  cen deríclio a la 11 *

• m:-SEa do 50 céntimos diarios. 182,50

Impmian las Umúsmms é®
. 182,50

ESSÜMFH 
Im portan Í5jj fuMIaeioikes.. . . .  29.S25 00 
IdeíH Its  pfíisicBss de?. Tesoro. 2.125,00 
Idem  la® de E o n l e p í o . 19.891,66 
I .  eiffi las wm^ñm do supervl- 

veticla por mía sola ves. . . . .  2.772 68 
Idem  tes "pe'ü.sfones rem unera- 

terias.. «o - 4.480,00
Idem  las limosjiES de A lm M éa. 182/0

T O M , . . . 3 S , 2 7 ^ ‘,84

Marlrid, I.” de Marzo de 191S.=0arlcs 
Vcrgars.

...— -'“■■■
ilfiSTEPJO DE íÁ B i B E M í t m

A #
Instruido e! espediente especisi que 

ieterm ini ia F,>fcitad. 4 / deP artí̂ siTl'aí 67 
de Ja IfislrneiiiÓB d3 14 dtí Marzo cíe 18f‘9i 
te ciía„ en ciicijpJimlair'to t;ol trámite 
primero cif3i miUnlo 57 éid •miemo testo 
legal, á Igs GW'.A'?tfctoK é ÍLíi:paG'.,.dos 
I0B los Ibecf Íi'.a0“ 00 lo fOi.£iíiawóa hjíüí-I- 
tttídaep Madrol porD.® E;‘0ns Fernánirz 
“3Iiitiii»S| dtiráaí© ism p ía»  de teinte

doito a Ab 0 3  pi  ̂ teíi re-
r k  o. c&i m a  « á
SLH ñkí\hoí^ i:'̂ or lo qa^ r'-sa-ciB ü l i

3 0 nUsYu e :07©f4o o > hom§ 
te cojiv"̂  %íiH m  (1  ̂ Aj 0*0. i^bra

pía, onra lo c si' ? * o! s.- » eéo e! 
esfiej'ioFdA; i 7 on o i úA E an o  de 
Cí h PdoílB

1 ^^0 Marso da 19i3*=El DireS' 
tur general, Bols'uinlo, '

o qiia
ŝ I :a

Irp^'iii'^o r" c\;3 ’
‘ g; fsH ut

Ii t c c 1 I
d • I’ a i : ̂ J rr¡̂ q

0  |3 i ia\  ̂ CA' 1 "''3 e 
bsr 'A‘'/o^ *̂6 < I? e 
eo 7  tr2 "'ú r, P k   ̂
gr’i ' ‘"n fiuq do íuv  -'sEa lia
de que da Ai**, t íi.»Uai«ií preda:Ti
miiL r  ioi.í a ir s .I f  0  ̂  ̂ qnn joa  ̂
P 'rtloí^.d i u SíC’ (!>.r  V s fj^a  ¿o cr.rd 
íanáíán  0  3 ip> A i h i u  r l   ̂ on
la dA  Tte ',o ri i \ t o.

7 . ik ■^ü^S. -̂líii.Pir.o-
tor goiieri:áb

X .''̂ 1 0 1 '
 ̂ ' 57

. r   ̂ > * I
u ' s I VL«-' I im 
H s :m p r  Iti

loitriifdo el cxp>d?eBto cjua
di,^krfliii a la f i  }mta<o 7 /  d^d tirulo 67 
do ?a Instriífíciói^ 14 üg Morzs- «ir 1899, 
yrí aiií, en e\d. b a jd ic  iP
cicla íÍQüJo 57 de! nríf^rro t xía  á
icB roprn^eA^aos i- é i-a.. m  ico
b oíílolOG cte íí’ O  j . fli irti >r«ca ; Mcn’o 
do P iolad cri.̂  Yvol . (^vírci ), di;, ante uu 
pbzo de vel/sto oLs, í"* ñu -..e qao p.;ed *ii 
ila?í^ar las ivct.-iaas? n',<’s qua « stiixien 
penm entes á pan dc-iív.k-H, por lo qo.e 
respecta á la ora^' ;0 '; ‘te mea pares ia 
d© terreno pe-pieria 1 cw d k li j  Ele «.3 b lee i* 
mi8B to boaéñ o, cj ©<? A UiuUíuí de 
maíiiñesto ei exp^dlMiv) c a la Seedun 
del E-smo de cí t̂o BImkd rio.
, Madrid, 7 de Mais^ de i913.=Ei Dif©s« 

íor general, Belaiiiide.
.......

¥ í!71í-;TFj  i'.;  ̂ F '-ArurF-iü!! PÚBLICA
Y BELLAS ARTES '

Eoctlfica^lo ©1 FiSPetefó'-i d© Catedráti
cos da Im  íjBÍweiííd'áce^ dí l̂ Reino, ©sía 
Subaeeretatía ka d 'sp iis  <o que g© publi
quen en te G aceta  de IdADEio las rmm  
eionei -de y.hutÁ j  b j s ^.a^sridKB en el 
año 1912 ( lY©se ííi Ánrím fSmmo 2), para 
qu© los cou-'prendidos en la prim era pue
dan bs.eer la¿i! eciama-cioEies que ©atrmeii 
JuBtiñcadas, en el plazo d© qiiioae días, 
contados deslio ia inserclóa ©n la G acela  
de dieha reteíCioia,

Míidrid, 5 á  > Morzo de i9i3<=SI Subse- 
cretarlo, A. B!eí:ido'¿a.

luHü. Sr.; Ig ta  Sub,seeF6 triría ba dis
puesto quQ S';j cc-nsiáero á D» ÁnfeBÍo 
Marín Sá©i. z (!e ViTiiíf ia, oor.«o opositor 
á las OáíodraíS eie H lstcila  MatiiFEÍ do los 
Icssütutos de Orense, PoBSovedr-!?, Sala- 
niEEs^a, Ak3aor -̂0 j  Lérida?, toite vez que 
presenté &u m&lBiiefi en tiempo eperla
no, iiaMéoác6u OB;¿itidD sis aem bro entre 
lo'“ sítpfeoC's, rrF'iS'altoa tíQ p?¿blicó en la 
G ace ta  dsí Fadkió,

Lo qao com. mír̂ o ú V. S. pata su cono- 
cdrídCBlo y ef-otos p ^c'^destoíi. Ules 
giieiTia á ¥. S. m.ii:lies año?. 7
fte ae- 19Í8.-”A '3 Arocíau.̂ i.
S JIo r Presüitept  ̂ áo- d ' ooort-

CikBiies á las CáteEra j de rl> i>í? tu*
fkl fie lo% Instiiutes de OrcBsi, P-7ito- 
iradrEff Salamanca, A ltecele y L érila ,

e*4;ei. c ■>> t  o r t e 1 de FriM O T ®  
 ̂ a eio ía?ílí'41,

F i  fl fx  e te 'to  do A "reglo eseolar 
d-d >,yuutamb'vte uo Fravia (Ociado), 
el r'üij:\do de í  ,'3trt.Qüiun FÚD,iica Im

A  éxerÍM»nt3 ch*̂ arreglo ©seo- 
ter<Vi Mu'éurf o cte Pravla (Oviedo), y 

. L> qu© ©1 áyiiiitaraxento so« 
Ib ibu |r© 'E  c *iodurvsií4d fte lo i dtetritoa 

tn s i l o  V ’i lü fuáu , G‘‘Y|iBa f  OircQ-: 
da, r̂ ’OF*vc ñ ! píjeblif p, d© Es-^otoIo, 
Inte a, B'*’' Y.\ro p? rtteten^-^ird», pee ser 
el ud a;'): léo rx ico f t e e r
lo0 . kT 3 d B 3 3 E cáela propios
drl y m is liÉdiiíuuitea
datji te a^urja ' -ioi  do te« b am cs que 
la . í  *:m? a > q 4 *v 0 <-̂  de la inaiior
tíibte, í.ía i.ií B-i í'íu/cgrjí; el pueblo de 
Oííñotc, í.'  ̂ d s trl’O de Ág^oieB, iiKÍé.íiscIo- 
io el d© Frsviu, segdu reza el proyecto;

> R‘ puítaíi.ieí qme la JuEía loca! iafor-; 
mn favo^'il'l niooio: 

afte'OíDauib que la I^ispeccioii bb i e  
upK: M ai eza da lesa drintritos de 

Y\h  ’C" rteu, ^Fteiya j  O'^.rceda, S6.gn los 
p-iíb'oscie Kse'̂ ‘>edo, Viltemj|áo y Val- 
d el olí?,y )oo (laÉedo formo parte del
diLi Ite ógitt.cfi:

í mFí qia  Ta JfciBtt prcvIodaS 
y ci Vi goo! SíccioE del Mmiste-
lio  S9 bís r^'h t Í  1.0 é i ;i dictamen:

:s>G nal fE;n:trio 0113 Isoorodo eso! pUQ* 
b'o mbt ^éexico cki distrito escolar da

^Hírnsela "ífodo q le ©ii los distiitosí da . 
G 'sdLa V O^^c0 te, 'os puebloB ño. I b.- 
dñu  5- S CTí i  o l̂ oxrremo
j  Im  CApIt^b-X'di s d ‘b'"va ser Víltem'j;!!! 
y Yaídedítdlo o? m j puotoB más céntricos: 

iG «M 'io'’ao lo qofo el pueblo d© Cañe
do <íí.,á M2ÚS próxuno á Agones que á 
Pri\vi>q

.^Ei Oori.^e|í) opi?iá que procesi© modifl- 
-car el proyecto ©b e! sentirlo d© señalar 
coi?3fO eapi-^akr '̂ de tes distritos as.!M>l a res 
de ¥iíb*siigrti, Goriiaa y Críreeda, los 
piieM csde Eí^^oredo, YidamíJ'^o y Yail* 
doiteBo, y quG el piteblo deOiiierioe© se* 
gTcgi.ie C3d. .itete'Uf. da Fravia,’ineorpo- 
ráTñíioio al do 4g-.'Oô .í>

Y S. M. el H?’/ (q O. g.), de acuerdo con 
el preceTent© dIcmmeB, ha, meuelto que 
S0 lleve á es.bo lo que en el misámo se 
propone, ul im plantarse con carácter de* 
ñnitivo el Arreglo ©scolar da la provin
cia de Oviedo.

De Real or Jen, com'UBictda por el se
ñor Müii&tro, lo ten sm ito  á Y. para 
BU C’oíífooimiento y cifeatos oportunos. 
Dioe guarda á Y. S. niiichüs año^i. Ma
drid; 15 de Enero á© 1913,=Ei Director 
geaeraij Aitemim. .
Señor Rector del distrito universitario 

á© Oviedo.'

E b. el expedienta de Arreglo eseoisr del 
A |u,53tamien.lo do L t^lapa (Oviedo), el 
Ooosejo áe Imtruúñión  Pábiica ha ©mi- ■ 
tido ei Bígníemtej dictam^B:

«Visto el expediente áe Arreglo escolar 
del HuBÍdplo da L-'^viana (Oviedo), y 
^R-multmúú que el A |urjtamfeiito soli

cite qu© 86  DD.di Oque ©I proyecto ©a el 
^m tvm  cifj (rae se recenozoa^ que en ©1 
cltetrito escolar Pe^te bou aufleíentas 
Ies EíeuoMn qm  hoy ©xiskn, convinien
do se croa iib 3 da plrviílos y'S0  m^intea* 
,g® la m tw ú  sBlx-a Le Ecbolteda, siíuán- 
dci?a e.a PlétegC's; qne en €)1 dlaírlto de 
Tir?Ba eoiiíL áe in Wmvmln, do niños en 
%m Pedro; que se crí'© uüíi de silñss en 
el líig^r"el; Lloro, y qm  la ferLstencia mix* 
f/á O T/,b'^ C ibañ^sy siga
regaitsL s pm  Marr^tri; qm  eci km diatri- 
t 'ji fie OsiTjé y Salw lga  l o  le  h ig a  in-
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novamon q-iie bq er-ae í̂'afiEela
cÍ0  do /?aioda,j colooáad^.l.a, a*í
€om.o la d© BidoSí en Iñ caoilal d© la p a ’ 
rroqnis.; qu© ceEtaiiúd la E»jciiíi©̂ a m ixta 
de Cmoio y m eréa otra de m mismn ea» 
te^goFía OB Campomofado; que ai dlistríto 
d© Tolinia bú Se miguen dos Escuelas 
mixtasis nnñ en Toiioia y otra ea N atalia 
go, j  qu0 en el distrito de Lorio conti
núen sus actuales Escuelas de niños y do 
niñas y se creo nnn. de asistoneia mixia 
OB ©i pueblo da Uibota:

R-?suitando q u e  v;«srios vednos do la 
pairroqo.is9. de VJjloria soileitau crea- 
don. da -iiBa Escatíla lubita eo. Va,llectKS«

R esultando q io  la local mforma 
faw rabkm anto  ambicia patidOBes: 

Resuitaodo qua i.s liaspecdon es de pa- 
reoer qi^e s?© daí4eídiírf©.0j porqu© ni ©I 
Ayuntaoaiooío n i i a Jau te  ioca.i adricen 
rasorios que jiisiiñciueE la convoniencm 
para la aü>. seña riza de io .que solidtaB, y 
qu0 eu coauto i  ore.'teióü t¿e la Escúde
la en Vidaí3?̂8 t?iñaF, no ?vpgrec0B ni en ei 
Arregto escolar ni en el Nomenclátor del 
Instituto Geogfáñco ios pueblos que ci- 
tfén los petidr>oarios:

Kesultao.do que la Ju s ta  provincial y 
el N'-niodadi"í y la S; cotón dol MiníBíorio 
se gídhieren á esta dic-mmfín: 

GoBsiderando que, en ©fécto, no s© lia* 
lia probado ai berieflilo para ia enseñan
za que pedio.ra resuit&r ele acceder á  lo 
80-llcfta.do por el A5'Uotamiento: 

Gousideraiido que la areaoion da la Es
cuela de V'iilacasiífsñar Lid?it^ría la con» 
cufrencisi de los Biñoe á recibir mstruc- 
ció'l,

El Consejo opina que proceci© aprobar 
el proyecto con la sola modiñoación de 
crear una' EsciioJis de asiatancia mixta en 
Vil!í»castañ-sr, señatáníioga ©i distrito es 
co?ar COI raspoíicliofAíe por la Inspecció,n 
oída la Junía  local de primera ense 
ñapas.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el presente dtct&men, ha.remieito 
qua 8© lleve á cabo ío q m  en el m^smo 
se PB"opo:ne ai im plantarle con crrácter 
deñoiíivo el Arrt'glo escolar da ia pro 
v inda  de Oviedo.

D-f Rv*ai orde.o, comunicada por el se
ñor Ministro, io trasmito á V. S. para su 
oonocimienío y efectos proceden''©s. Oka 
guarde á V, S. mitcbo-^  ̂años. Madrid, 15 

' de Euero da 1913.-” Ei Director general,
E. Alíamira, ■-
Señor Rofsíor del Distrito uBíversitario 

de Oviedo.

En el expediente de Arregle escolar 
de! Ayimtamiento de Pesos (Oviedc), ©1 
OoBsejo d© I ’üstrucciéu Pública hñ ©mi- 
tldo ei siguiení© dietamen!

«Visto el expediente de Arreglo escolM- 
del Muniidpio da Fesóz (Oviedo); y

Resultando qm© vecinos de Azgul 
solicitan que sé eafablezé.^ en esta pueblo 
la capital del Distrito escolar que el peo- 
yecto g.slgn,a á Pelorde, fandándose m  la 
superioridad de. condiciones de la loca
lidad:

R̂ 3su ltan io  que la Inspeocién, la Junta 
provincial y el Negociado y la Seodón 
d e l. M inistm o inform an - desfavorabie-

Considerando qu© la población diso- 
micada del distrUo, que asciendo á 69 
habitantes» se halla má^.ceá*ca de Poiorda 
quede Azgmf,.

El ConfeM;*'jo C'-pmi qu© procede da^esti-
m sr ia prf/t;ríí,Ts.vi5?’,n»

. Y S. M. el Eey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedimt© ínforrn©, ha resuelto como 
m el mismo se propone.

De Heal ordeng eomijniíüadt pe-r el iie- 
ñor Miaisífo, lo transmito á V. S. p'^ra 
su conocimiento y demás efectos, DAcs 
guarde á V. S. muehos años, Máidrid, 15 
de Enero d© 19i3.”»«El Dlreelor genera*, 
R. Alíamira,
Sañor Rector de! Distrito universitario 

de Oviedo,

E.q, expediente da Arreglo ^saciar del 
Áynstaxnlefóto da Foja de Ailancie (O vie
do), e! Consejo do Xn& t̂ruücióa Pública,
ha emitido ei slguieirto cliolaman:

«Visto el exp0die.ota de Arreglo escolar 
(ic:l Municipio do Pala de Ailaixde (Ovie- 
doh y

Eesultando que -el AfUB.tsmiento soli
cita qu0 so modiñqu© el projei^to en el 
sentido da erear uoa Escuela en ei poe- 
b.lo de Biietantlgo; que ©! distrito de Is 
se divida ©n dosf, con uaa Escuela an Bea- 
dón j  otra en Arbayalea, y que en ei dis • 
trico ÚB Berduoedo se haga igual áivi- 
sién, esíibieolendouna Eiouela e.n el pue
blo da este nombra y otra en ai da Cĉ zaEi* 
deñü:

Resultando qu© la Junta local y la Ins- 
peoMén y Jubí& provincial informim fa
vo rablamento:

EeBüit^mdo que el Negomado y la Seo 
clon üí&i Mínisíedo so.n de parecer qúe 
sa cree la E'^cueia en Bustaetigo:

Cons'iclarando que ím  peticiones del 
Ayunta miento tienden á im pedir que un 

BÜmero de niños-quedta© nín reoi- 
bír ©Bseñanza á d© la exa^ísiva ex 
tensión dada á los distritos, escolares da 
qu© m  tratas 

Ei Ooasejo opina que prqcede modiñ- 
car el proyecto creauido el \Mstrito esco
lar de Busmnílgo, con una'''E®CEcla de 
adgtwnoki m ixti, y dividieiiáo ©o dos loa 
de la y Barduoedo» con dos EaciieSas de 
igo.al cia?í0 en cada uno, que daban d* 
tusfísa en loa pueblos de Bandén y Arba- 
y&Ies, I  Berducedo y Oomideño.»

Y S. M. ©I Eey (q. O. g.). de acuerdo con 
el precedente diciamea, ha resa^ito que 
80 .lleve á cabo io qú© ea©.l mismo sa pro
pone al Implaatars© con carácter defini
tivo ©1 Arreglo escolar de la provincia de 
Ovtodo.
/ Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, io traasm ito á V. S. para su 
conocí mi ©íiío y efectos que procedan. 
Dios guarda i  V,S.muchosañog.'Madrid, 
15 de Enero de 1913.=Ei Director gene
ral, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario de 

Oviedo.

En el expediente da Arraglo-escolar 
del Ayuntamiento de Siero (Ovieílo), el 
Consejo da lastraoción Pública ha em i
tido el siguieata dsctameB;

«Vi^ío e! expedienta de Arreglo escolar 
del Mimicipio de Sá.ero, (O viedo), f  

HcíiUlfcaiBdo qu© ei Ayup^ítamieato soli
cita que el pueblo da B ,tact bb inclnya 
en el distrito enmlar da .Lamuño, y el b% 
r r í?3 de .Belga ©n el de Santá Marina; que 
ios barrios d© Tiróse da Abísjo y Tífoco 
de Arriba, se agreguen al áisfrito de Val 
d^sotí-; loa de Oastüio y  Négah^s, ai da 
Sí9,nta Eüiáiia de Nagii, y  ei'de Padraces 
1̂ da Peleches; que ea el barrio d© San 

Miguel 80 oree una E^scuela mixt®; que ia 
Escuela de Limsine,í?! .̂e provea en Maes
tro, y que el bardo  da Foaculla forme 
parte de l distrito eiaS-üa Juan dei Ob^s^ 
po, y la Escuela que m  la aídgna en ©i 
proyecto se íra;^la m  á Fogonas: 

Rasu-tando que la Junta  Jocai Informa 
fávorablernente, excepto que los barrióos 
de Lpvera, Sáus y La O m afo m e»  parte

del di’íítritc d-- q-;'?©
nu&F eo ©1 da Santiago de Areo&í% y el 
barrio de Pedraces del de Ff.deches, que 
debe seguir en ©1 d© Aramil Msntonado:

E 9Sul?.ando que ía lo&peBeióíLi propone 
que so,|gim©Bte ae á que los barrios
áe Tirooo de Abajo y Tiroco de Arriba ao 
incluyan en ©1 distrito d© Vdldeaoto, y á 
la creación de la Escuela en Bípeda San 
Miguel, que por olvido dejó de consiga 
nuvBQ m  el proyecto*.

ResnUando que la Junta provincial y 
el Negodíiido y ia Sev'ícióo dei MinÍBíerio 
£0 adhieren á este dictamen:
, Oonsi lerarKio que de his modiüeacio» 
m e  ddl preye&to solicitadas por ei Ayun- 
íaoiirnto sóto .las que cita la lospo---c'ón 
m e-©can ser ateíididr.s, pues ías demis, 
ap^ríe de su escasa importancia, no b© 
hadan debid-amerite justificadas,

El Oon£»i©Jo opios que procede s?greg.ar 
del dk trito  eseols.r do Líimuño 1oí> barróos 
de Tíroco do Abajo y Tiroeo de Arriba,
i 0.eluyéodoios en el de Valdesoto, y que 
se con^-ítituie. ei d'ístrito de Baneda San 
Mlgitol, de 2:69 habitante;^, eon una Escue» 
la de m>xta.»

Y S, M, ©1 Rey (q. 'D. g.), de acuerdo con 
el preísente informe, ha resuello qu© lo 
que en el mUmo bq propon© se Reve á 
cabo al im plantarse con carácter dá-fioiti^ 
vo ©i Arreglo escolar de ía provincia de 
Oviedo.

•De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transm ito á V. S. para su 
conoíhmie.n to y efectos proceden te»?. D.lo« 
guarda á V. S. muchos a«os.- Madrid, 15 
de Enero d© 19i3.=Ei Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector dcl Distrito universitario

da Ov^iedo.

S. M. ©I Eey (q. D. g.) ha tonido á bien 
nombr^vF, ©n v k iu d  de c¡oncurs '̂> de tras» 
Igido, á .0 .̂  Gfer.iB8 rs Raposi> y Go.BzáIez, 
Profesora num eraria de ia S.;'cción de. 
Letras do la Es íue‘a Normas Superior de 
M mmrm  de Barcelona, con ol sueldo 
aouBíl d© 2.500 peaetti y Í.OOO por qaiu ' 
qu^mios que actualm ente difefruta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás ef actos. Dios guar
da á V. S. muchos años. M alrid, 8 de 
Marzo de 1913. =  Ei Director general 
Altamira.
Señores Rectores d® las Universidades do 

Barcelona y Salamanca,
Exirado fie la hoja de servicios 

de Carmen Maposo y Gomáíee. 
Maestra de prim era enseñanza Normal, 
Por Real ordeo da 11 de Mayo tí© 1901 

faé nom brada, en virtud de oposición, 
PA’ofasora num eraria d© la Sacoión ele 
L*?̂ :ras de ia Escuelá Nurma!. Superior da 
Maestras da S tlam tnc^; faé prepuesta 
con ©I número 7 por el Tribunal califica' 
dor.

EístI en posesión dei título profesional 
corraspondisníe.

Visto el expediente úe permuta enta
blada entre h s Jefas da las Saccioaes de 
lastrucción Pública de Santander y So
ria, D. Nicolás A rks Andiéu y D. Ma
nuel Faz González, raspe-cti va mente, y .

Rasulíandh que los S-res. Arias y Paz 
desempeñan las- plasmes da Jefos dé Ssc- 
oión de Instrucclóía Pú dica de Santan
der y Soria, da ti a m km a cúse  y catego
ría, dotadas con el sueído anual de 2;750 
pesetas:

Resultando que las Jun tas provincia
les de Santander y Soria emiten infor
mes favorables;
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Oongíderando q?ie la Ee^I orden da 22 
de Novkm bre de 1910, m  m  r  gla 20, 
autoriza las permntafeí eotre faodooarios 
de la misma eatr^gotía y el asa siempre 
que informen taforabiem ente las Juntas 
pro ’̂ ^inciales rasveotivasí,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis- 
poner que se acsaeda á la permuta solici
tada, nombrando á D. Nlcolá«si Arias An- 
dréu, Jefe da la Sección de Instruoción 
Publica da Sod^í, y á D. Manuel pgz Gon
zález de la de Santander, aasbos con ©1 
sueldo anual de 2.750 pesetas.

De Real crdeB, csomunicada por ©I s©' 
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conooimienío y efectoi!. Dios guarde á 
V. S muchoo años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1913.—EÍ Director general, R. Alta* 
mira.
Señores Presidentes de las Jun tas pro

vinciales de Santander y Soria.

MlN!ST£RiO DE FOMENTO

B irecciéM  g-esieral 
ñe  AiTS'icsiitEii’®, M iiaas j  M e n te s .

Vacante, por traslación da! que la des- 
empí^ñaba, uoa plaza da Ayudante de la 
B cdóo Agro2JÓmií3a de Guadalajara, y 
ex^gierdj «.‘*1 serdcio  la ianíediata proñ^ 
sión da este cargo, pu ís hs ble o do a lio  
cñotiáImante daclarada fí oxerada la pro* 
vlnda, son da oonaider^ción los trabajos 
que m  ia miema f© orlgíoao,

Edta Direcoióü Gap^eral ha resuelto que. 
pasa á ocuparlo D. Mauuei García Luzón, 
de stinado á prestar sus sarvicios á i& Es
cuela de Viticultura y E ología de Reus.

Lo que comunico á V. S. p^m  su cono- 
cimie-oto y efectos. Dicr?̂  ga-’s.rda á V. B. 
muchos año8. Madrid. 6 de Marzo de 1913. 
El Director general, Gáüego.
Señur Ordenador da pagos d© esta Minig.

terio.
Lo q u e  s© publica en la Ga cbta  de  Ma - 

BRIO en cumplimiento del artiouio 68 de 
la ley Electoral vigente.

En el concepto 21 del capítulo 9 ®, ar- 
tíoalo 2.°, del presupuesto de este Minis
terio para ©I corriente año de 1913, se 
consigna la cantidad de  6.000 pesetas 
«Para indemniztciooes y gastos de m o
vimiento déi personal facultativo de la 
Ir>sp0cción de Rt^pobísciones forestales y 
piscícoífes, por visitas».

Y con 61 ñ a  de que se dé á la citada can
tidad la oportuna aplicaoíÓD, á medida 
q u é  lo requieran las necesidades del ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
ñera i, ha resuelto autorizar á la mencio
nada Insp© ición para la inversión de las 
indicadas 6 000 pesetas; (hblendo la m is
ma solicitar loa libramientos d© fondos y  
hacer su justifioacién en la forma esta
blecida, y  m  la inteligencia de que, dada 
la índole de este servicio, ha de practi
carse por Administración.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de* 
m ts  efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 d^ Marzo da 1913.aw=EÍ Di
rector general, T. Gallego.
0eñor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

P ir@ ^€téM  G e n e r a l  é e

^Ra-oíamando li^s oecasidades del se rv i
cio la provisión de la píaza -de Torrero 
en el faro de Cabo Villano (Goroña),

Esta Dlrscidóri Ge '̂^erai ha resuello que 
el Torrero tercero D. Gerardo Luengos 
Artaaho, nombrado per Real orden de 
esta fecha, preste sus servicios ©n el m en
cionado fíiro de Oabo Vjíiauo,

Lo díga á V. S. para su oonoaim-iato y 
demás efsáctüs. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 1913.= 
El Director general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio. ■
Se publica en la Ga ceta  d e  Ma dr id  á 

los efectos del artículo 68 de la vígento 
ley Electoral.

Reclamando las neoesilades del servi
cio la provisión da la da Torrero
en el f c i ©  Cabo de Peñas íOvu^do), 

E^ta Direocdón General ha resuauo que 
el Torrero tercaro D. Carlos Eodnguez y 
L. L5^guno, nombrado por Real ordrn  da 
erta fecha, presta sué ea ©i m m -
Csiouado faro de Oaoo de PeñBS.

La digo á V. S. para su conccimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. B, mu 
chos añcíi. Ma iri i, 6 de Marzo de 1913.= 
El Diroaíor general, Zorita.
Señor Or ienádor d j pagos por OMiga- 

oionBS de este Minisírrlo.
Se p u b iisa  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  á  

los efectos del arlíauio 68 da la vigente 
ley Eiacioral.

Reclamando las necesidades de! servi
cio bi pro vidóu da la p'i H2¡a de Torrero 
del fari? de Puota Ra ca (Taaerif ),

E^tsi Dirección General ha resueiio que 
el T rrero  tercí^ro D. Josa DíiíZ  ̂ Díhz, 
nombrado por Real o r l tn  de ©st» f ích??, 
pr fti:e sus servicios en el mencionado 
faro de Punía Raica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. D os guarde á V. B. m u
chos años. Madrid, 6 de Marzo da 1913.= 
El Director ganeral, Zorita.
Señor Ordenador da pagos por Obliga- 

cion(*'a de este Miniati rio.
Se publica en la G a c eta  d e  M a d r id  á  

los f f etos del ariícuio 68 da la  vigente 
ley Eicctorai.

Reclamando las necesidades del serví* 
ció la previsión de la plaza de Torrero 
en el faro de Punta Jandia  (Las Pai- 
mns),

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Torrero tercero D. Fernánáo López 
Ballesteros, nombrado por Raal orden de 
esta fecha, preste sus servicios en el m en
cionado faro de Punta Jan  lia*

Lo diga á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 6 da Marzo do 1913.= 
El Director general, Zorita.
Señor Ordenador de P¿ gos por Obliga

ciones da este Ministerio.
Be publica en la G a c eta  d e  Ma d r id , á 

los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

iraSOOABSXLES.̂ ‘--OONC®BS638 
Y OONBTSUOOIÓlf

Vista la Instancia, proyecto y resguar
do ele constitución de Ü^nza, documentos 
todos presentados por D* Luis Ojeda

nández, m  solicitud de cí-vneevJóa de m  
@Aci:̂ -ieo la fUatíídón da Ba® 

R^que á La Linfa -ifs la Concepción,
E^ía Dir¿*;'cción G -neial ha dispuesti 

que con obligación para el que rasultí 
concesioufsrlo drí esta línea de otorgar al 
ramo de Guerra las YeBisJgs eoonómioas 
de que tratí^ la R m l orden de dicho Mi 
nifeterio fecha 80 de Eidero úHimo, bí 
anuncie en la G aceta  d e  Ma d r io  y ©a e  
BeMin O^oial da la proviírciá Cádiz h 
petición mdlcada parí? qu-  ̂ pra
sentarse otras, con objeto de m ejo ra r la  
acompañadas de sus corras pon ’denteí 
proyectos y resguardos de couFtituoiéi 
de ñánza en el téradno de un me??, con- 
U.áo desde la fecha en que los anuncloí 
m  pubbqoea, con arreglo á lo diapuestf 
en el artículo 81 del Eeglsm esto 2 
de lBf8 , dictatto para Iñ ejaeu
ción de la v ’gont^ ley de Ferrocarril es.

Madrid, 6 de Marzo do 1913.—El Direc
tor general, F. O., G. Vei&sco.

VíBta U, iiistsivria, proyecto y refgu^r 
do de.c<rnsiitu á6n d- ñ^nz», documentoí 
todos presentados por D. übaLio de As- 
pfazu y Arífzu, en soli/ntud de concesiót 
de urs iran^i<4 ©ióctríco de A ltífe d ra s  á lí 
Líi^ea de lu Gancea'ídón (Oád';Z):

Vísta la COA fo?m d ^ i este interesa 
do con la R >ai o den d̂  l Munsterio de h 
Guerra, f cha 80 de Eoero último,

Esíta Dirección G-nenül ha diFpue’='t< 
que se a c ú n e la  en  N  G a c e t a  d e  M adrie  
y en ©1 BoUtm 0/icial de ia pr^-vm da de 
Oádiz la petiotón indicada, para que piie 
dan pr©seoíürí*6 otras con < b je t » de me 
joraria, acompaña tas de sus oorrespon 
diento^ proyectos y  resgu rÍo s  de cons 
ti ilición d© ñ^nza en el térm ino de ui 
mes, canta io desie  la fecha en que Ici 
aivOíud  ̂8 se pubdquan, con arreglo á h 
di8pue«t > en el artículo 81 del Regla 
memo de 24 de Mayo do 1878, diotadí 
para la ? j cución de la vigente ley de Fe 
rrocarritoH.

Msfedrid, 6 de Marze de 1913.— El Dices 
tor general, P. O., G. Veiasco.

Vista !a instancia, proyecto y resguar
do de constitución da ñanz^., ?!ocumeoto 
todos preséntalos por D. Garlos Latios 3 
Sánoh z, eo ítolioitud de concesión d© ui 
tranvía eléoirioo de G ióraltar á  la Esta 
ción da San Ef q u f :

Vísta la conformidad de este intere 
sado con ia R al orden del MiniiJterio d  
la Guerra, facha 30 de Enero último, qu( 
entre otras cosas propone la supresiói 
del prim er trozo de este tranvía, ó sea 0 
eomprendi io  entre G ibralíar y La Línei 
de i a Concepción,

Esta Dlrcocíón General lia dispuesh 
que se anucície en la G a c e t a  d e  Ma 
DRiD y en e! BohUn Oficial de la pro 
vincia de Cádiz la petición indicad? 
que queda r^^ducida á ua tranvía de Lj 
Línea de la Conoepolón á ia EfitaciÓn di 
San Roque, psra qua puedan presentarsi 
otras, eoü objeto de m ejorarla, acompa 
ñadas de sus oorrespon dientes proyectoi 
y resguardos de constitución da ñanz^i ©1 
el térm ino da un mes, ojíotado desde li 
fecha m  que loa anuncios se publiquen 
con arreglo á lo dispuesto en el artíou 
lo 81 del Reglamento de 24 de Ma| 0  d< 
1878. dictado para la ejecución de la vi 
gente ley de Ferrocarriles.

Madrid, 7 de Marzo de 1913.—El Direc 
tor Gonerá!, por or ian, G Veiasco.

Madrid.— Est. Tip. “ Sucesores de Rivadeneyra 
 ...... Easco §s ISan mtiMé m


